
QEKClTo y  ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE SUS CLASES ACTIVAS Y PASIVAS

ANUNCIOS MADRID Precios de suscripción Núm. 1
REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

San Roque, 8, bajo, izqda.
Cuarta plana 
Reclamos ... 
Noticias....... .

I5 céntimos línea.
175

1,25
» SÁBADO 25 DE MARZO DE I905

Madrid, un mes......
Provincias, trimestre.
Extranjero, año..........

1,50 ptas.
5 »

40 » Número suelto, 5 céntimos

AL CUERPO DE CARABINEROS
Caraeteristicas de los tiempos actuales son 

la indiferencia y desprecio con que se miran 
los servicios de los buenos, de los que perma 
nocen fieles y abnegados en el cumplimiento 
de su deber, ajenos al egoísmo feroz que hoy 
invade todo y todo lo domina.

A esa sola causa pue le atribuirse el aban- odría sacarse

CARABINEROS
LIGERAS NOCIONES DE SU HISTORIA MILITAR

otras por el estilo, la existencia del cuerpo 
de Carabineros, y también la regulariza- 
oión dada a\ cuerpo de Aduanas civiles ha-
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virreyes y capitanes generales enviaban á 
la Hacienda de la Metrópoli. .

Las guerras sostenidas contra Francia é 
Inglaterra, y la gran extensión que tenía el 
corso, hicieron ya en tiempos de aquel des
dichado monarca, que estos envíos fueran 
menos frecuentes por el peligro que corrían 
to la travesía de ser objeto de un atentado

por los rapaces bandidos del mar y por las 
marinas de guerra de nuestros enemigos, y 
fué forzoso sacar el déficit que esto produ
cía, de las Aduanas de la Península, para 
lo cual hubo necesidad de crear un resguar
do civil, que fué la base del actual cuerpo 
de Carabineros del Reino. Su personal poco 
escogido, h guerra con Francia desde 1808 
á 1814 y las convulsiones políticas que se 
siguieron hicieron que las rentas de Adua
nas no dieran de sí todo lo que hacía falta 

perdidas ya las Améri- 
r comercial los restos 
ubo que cuidarse de 
tó la idea salvadora 
ional de sustituir el 
es, como garantía ne- 
contrabando y acre- 
las Aduanas. La crea- 
arabineros en 9 de 

salvación de nuestra 
coincidir esta crea- 

erra civil del 1833 al 
a el benemérito Ins
o dejó de notarse su 

nías empezaron á su- 
disminuir. Desde en- 

arabineros ha sido el 
alado el alza y baja 
a el Estado. Cuando 
s del 46 al 48, del 54 
hecho precisas la in
de Carabineros como 
tomar parte en ope- 
partándolos del prin- 
stitución, las rentas 
an vuelta á prestar 

ÑEROS Y SU ESCOLTA

n!

as rentas han subido 
visto reducido á la 
. En Filipinas, don
o análogo para evi- 

do que se hacía con 
rentas subieron, y 

os rarísimos é inevi-

tablas, no se registraron en la historia de 
las Aduanas del Archipiélago las enormes 
irregularidades que se cuentan perpetra
das en las de Cuba y Puerto Rico, donde no 
llegó á haber un cuerpo militar de Cara
bineros para impedirlo. Se perdieron las 
colonias en 1898, y cuando podía esperarse 
la bancarrota de la renta de Aduanas y de
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ciándolo carrera, es decir, dándoles garan
tías y derechos que antes no tenían, y la 
estabilidad necesaria al declararlo carrera 
y no empleo, han contribuido á que las ren
tas hayan aumentado, á que ese contraban
do defraudador vaya poco menos que ex
tinguiéndose y á que entidades como las 
empresas arrendatarias de varios artículos 
fiscales estén en auge gracias á ks desveles 
y abnegación del sufridísimo cuerpo de Ca
rabineros del Reino.

Su importancia en la vida nacional es in
discutible; sus servicios irremplazables; su 
personal digno por todos conceptos de que 
si le mime y atienda en gracia á los servi - 
cios que prestan, que siem re rebasan los 
límites del deber, llegando en ocasiones 
hasta al heroísmo. Su desinterés reconocido 
y explicado diciendo que son los servido
res del Estado peor retribuidos y que ro
deados de tentaciones nos ofrecen en sus ho 
gares la oficialidad el modestísimo pasar de 
toda la oficialidad española y la tropa hasta 
la miseria en toda la desnudez, pues ni aun 
casa suela dárseles para que velen en pla
yas y jnontes fronterizos por los intereses 
de la Hacien"’a.

¿Para qué decir más?... Hoy que escribi
mos estas líneas se cumple el 76 a^o de su 
creación, y en este dia hemos de felicitar á 
tan distinguidísima y abnegada corporación 
deseándola buenos ministros y directores 
que lleven á la práctica las medidas de bie
nestar que requieren sus individuos todos, 
desde el más alto al nrs bajo, por gratitud 
nacional.

EL CARABINERO
Es sin duda el servicio que presta el cara- 

( binero, tan útil y beneficioso para la Hacien
da pública, de lo más penoso que puede darse. 

* El contrabandista, por regla general, es hom- 
( bre conocedor del terreno que pisa, habituado 

« burlar la persecución más obstinada y cuen-

ta, además, con un factor .esencialisimo: la 
complicidad de la mayor parte de los vecinos 
de los pueblos donde ejerce su peligrosa pro
fesión. Y es que por una subversión del ver
dadero concepto del derecho, aparece ante la 
multitud como cosa licita el defraudar al Es
tado, y mientras que se persigue por muchos 
de muerte al ladrón, se acoge con sonrisa al 
Contrabandista.

De ahí que se haga más difieil para el ca
rabinero el cumplimiento de su dificil come
tido. De ahí que los hombres que lo realizan 
tengan muchas veces que luchar con una pre
vención de todo punto injustificada y que res
ponde á un sentido equivocado del deber 
social.

¡Oid, Carabineros!
Amadle, sí; soldados veteranos!

El Cuerpo es vuestra madre; 
ved que llora su acerba desventura, 

y sin piadosas manos 
á donde asirse, para el bien que ansia, 
tan so’o en vuestro amor, vuestra ternura, 
cifra ya su esperanza y su alegría!

Y cual amantes hijos 
que velan por la madre infortunada, 
y únense al punto para dar consuelo 

y calma á la cuitada, 
uniise todos con ferviente anhelo, 
y uno sea el sentir; ideas, una.

Que ante el rico tesoro 
de virtudes, que os honran y enaltecen, 
se aplacará de vuestra mad e el lloro, 
digna mil veces de mejor fortuna.

Y si ahora no ofrecen 
más que penas y amargos torcedoras, 
por ignorarse vuestra historia acaso, 
brillante cual del astro sus fulgores, 
ó quizá por la fría indiferencia 
con que hoy se contemplan las virtudes;

esperad con paciencia; 
del alma desterrad las inquietudes; 
que amor y unión en infrangibie enlace, 
y el insigne varón que vuestro mando 
ejerce con sin par sabiduría, 

al Cuerpo venerando 
han de llevar á venturoso día. 
Y vosotros ¡oh ilustres oficial- si,

dignos colegas del plantel que brilla 
en la honrosa carrera, que leales, 

con honor sin mancilla, 
figuráis en un cuerpo benemérito, 
¡unios! con el lazo indisoluble

de fiel compañerismo; 
sostened con firmeza el justo crédito 
que ya arraigo tomó; de1 pesimismo 

huid, y dar entrada 
á la esperanza en vuestro noble pecho, 

y todos á porfía 
socorred á la madre desolada, 
al Instituto que en vosotros fía. 
Pues si narráis con vigoroso acento 

sus hechos portentosos, 
y en aras de un amor sincero y puro 
cumplís con el deber, que es vuestra enseña 
y al que culto rendís, tened seguro

que en días venturosos 
trocaréis estos días de quebranto, 
¡para este Cuerpo que en erguirse sueña! . 
¡Para esta madre, á quien se adora tanto!

Es creencia generalmente muy arraigada en la 
mayoría de las gentes, la de que el Cuerpo de 
Carabineros es un cuerpo de reciente creación, 
que carece de historia propia caracterizada por 
brillantes hechos de armas. Nada más erróneo y 
equivocado, como voy á demostrarlo ya que, por 
lo visto, existen muchos faltos de memoria, ó 
que tal vez (y me resisto á creerlo) desconocen la 
historia patria.

En 1799 se unificó la organización de todas 
las rondas ó partidas sueltas de servicios de los 
adminstradores ó arrendatarios de Rentas, for
mándose con todas ellas un Cuerpo que se llamó 
Resguardo General de Rentas, encargado de la 
persecución del contrabando y fraude. A este se 
unió más tarde el Resguardo Marítimo, bajo la 
misma dirección del superintendente de la Real 
Hacienda, y ya en la guerra contra Inglaterra

> aparece nuestro Resguardo prestando valiosos 
é importantes servicios, como son los realizados 
por el cabo del Resguardo de mar del Ferrol don
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AL CUERPO DE CARABINEROS
Características de los tiempos actuales son 

la indiferencia y desprecio con que se miran 
los servicios de los buenos, de los que perma
necen feles y abnegados en el cumplimiento 
de su deber, ajenos al egoísmo feroz que hoy 
invade todo y todo lo domina.

A esa sola causa pue le atribuirse el aban
dono y olvido en que vive el Cuerpo de Cara
bineros del Reino, y como Ej é r c it o  y  Ar 
ma d a  no participa de las ideas imperantes, 
siente satisfacción legitima al dedicar á esa 
meritisima colectividad este número extraor
dinario.

Más hubiéramos querido hacer y más se 
hará en su día. Mientras éste llega, reciban 
los carabineros con esta prueba de afecte el 
saludo cariñoso de sus compañeros de armas.

Carabineros del Reico
Pudo muy bien nues'ra Nación, desde su 

constitución como tal en los tiempos de los 
Reyes Católicos, hasta el reinado de D. Car
los IV, tener algo descuidada la fiscalización 
de las rentas que pudieran producir las po
cas Aduanas que tenía el país, porque con 

b a n d pr a |d e  c a r a b in e r o s  y  s u  e s c o l t a

eer Buficientea los demás recursos quetri- 
1 utaba la población, estaban reforzados por 
rquellas flotas de galeones y navios que 
nos traían de las perdidas Américas las pre
ciadas peluconas de oro, las barras de plata, 
la cochinilla, cacao, café y demás riquísi
mos productos de aquellos paises que los
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virreyes y capitanes generales enviaban á 
la Hacienda de la Metrópoli. .

Las guerras sostenidas contra 1 rancia e 
Inglaterra, y la gran extensión que tenía el 
corso, hicieron ya en tiempos de aquel des
dichado monarca, que estos envíos fueran 
menos frecuentes por el peligro que corrían 
88 la travesía de ser objeto de un atentado

por los rapaces bandidos del mar y por las 
marinas de guerra de nuestros enemigos, y 
fué forzoso sacar el déficit que esto produ
cía, de las Aduanas de la Península, para 
lo cual hubo necesidad de crear un resguar
do civil, que fué la base del actual cuerpo 
de Carabineros del Reino. Su personal poco 
escogido, la guerra con Francia desde 1808 
á 1814 y las convulsiones políticas que te 
siguieron hicieron que las rentas de Adua
nas no dieran de sí todo lo que hacía falta 
y podría sacarse, y perdidas ya las Améri- 
oas y apenas sin valor comercial los restos 
que se nos dejaron, hubo que cuidaree de 
esta gabela y se adoptó la idea salvadora 
para la Hacienda Nacional de sustituir el 
resguardo con militares, como garantía ne
cesaria para matar el contrabando y acre
centar los recursos de las Aduanas. La crea
ción del cuerpo de Carabineros en 9 de 
Marzo de 1829 fué la salvación de nuestra 
Hacienda, y á pesar de coincidir esta crea
ción con la terrible guerra civil del 1833 al 
1840, cuando aún estaba el benemérito Ins
tituto casi en ensayo, no dejó de notarse su 
existencia, pues las rentas empezaron á su
bir y el contrabando á disminuir. Desde en
tonces el cuerpo de Carabineros ha sido el 
barómetro que ha señalado el alza y baja 
de estos productos para el Estado. Cuando 
nuestras luchas civiles del 46 al 48, del 54 
al 56, del 68 al 77 han hecho precisas la in
tervención del cuerpo de Carabineros como 
elemento militar para tomar parte en ope
raciones de campaña, apartándolos del prin
cipal objeto de su institución, las rentas 
han bajado y cuando han vuelta á prestar 

su peculiar servicio, las rentas han subido 
y el contrabando se ha visto reducido á la 
más mínima expresión. En Filipinas, don
de existió un organismo análogo para evi
tar el gran contrabando que se hacía con 
China y Europa, las rentas subieron, y 
fuera de algunos casos rarísimos é inevi

tables, no se registraron en la historia de 
las Aduanas del Archipiélago las enormes 
irregularidades que se cuentan perpetra
das en las de Cuba y Puerto Rico, donde no 
llegó á haber un cuerpo militar de Cara
bineros para impedirlo. Se perdieron las 
colonias en 1898, y cuando podía esperarse 
la bancarrota de la renta de Aduanas y de
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otras por el estilo, la existencia del cuerpo 
de Carabineros, y también la regulariza- 
oión dada a\ cuerpo de Aduanas civiles ha- 

ciándolo carrera, es decir, dándoles garan
tías y derechos que antes no tenían, y la 
estabilidad necesaria al declararlo carrera 
y no empleo, han contribuido á que las ren
tas hayan aumentado, á que ese contraban
do defraudador vaya poco menos que ex
tinguiéndose y á que entidades como las 
empresas arrendatarias de varios artículos 
fiscales estén en auge gracias á ks desveles 
y abnegación del sufridísimo cuerpo de Ca
rabineros del Reino.

Su importancia en la vida nacional es in
discutible; sus servicios irremplazables; su 
personal digno por todos conceptos de que 
8 3 le mime y atienda en gracia á los serví • 
cios que prestan, que siem re rebasan los 
límites del deber, llegando en ocasiones 
hasta al heroísmo. Su desinterés reconocido 
y explicado diciendo que son los servido
res leí Estado peor retribuí los y que ro
deados de tentaciones nos ofrecen en sus ho 
gares la oficialidad el modestísimo pasar de 
toda la oficialidad española y la tropa hasta 
la miseria en toda la desnudez, pues ni aun 
casa suela dárseles para que velen en pla
yas y «ontes fronterizos por los intereses 
de la Hacienda.

¿Para qué decir más?... Hoy que escribi
mos estas líneas se cumple ei 76 a^o de su 
creación, y en este dia hemos de felicitar á 
tan distinguidísima y abnegada corporación 
deseándola buenos ministros y directores 
que lleven á la práctica las medidas de bie
nestar que requieren sus individuos todos, 
desde el más alto al nrs bajo, por gratitud 
nacional.
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EL CARABINERO

Es sin duda el servicio que presta el cara- 
( binero, tan útil y benefeioso para la Hacien

da pública, de lo más penoso que puede darse. 
* El contrabandista, por regla general, es hom

bre conocedor del terreno que pisa, habituado 
' á burlar la persecución más oustinada y cuen-

ta, además, con un factor .esencialisimo: la 
complicidad de la mayor parte de los vecinos 
de los pueblos donda ejerce su peligrosa pro
fesión. Y es que por tina subversión del ver
dadero concepto del derecho, aparece ante la 
multitud como cosa licita el defraudar al Es
tado, y mientras que se persigue por muchos 
de muerte al ladrón, se acoge con sonrisa al 
Contrabandista.

De ahi que se haga más difieil para el ca
rabinero el cumplimiento de su difícil come
tido. De ahi que los hombres que lo realizan 
tengan muchas veces que luchar con una pre
vención de todo punto injustificada y que res
ponde á un sentido equivocado del deber 
social.
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¡Oid, Carabineros!
Amadle, sí; soldados veteranos!

El Cuerpo es vuestra madre; 
ved que llora su acerba desventura, 

y sin piadosas manos 
á donde asirse, para el bien que ansia, 
tan so'o en vuestro amor, vuestra ternura, 
cifra ya su esperanza y su alegría!

Y cual amantes hijos 
que velan por la madre infortunada, 
y únense al punto para dar consuelo 

y calina á la cuitada, 
uniise lodos con ferviente anhelo, 
y uno sea el sentir; ideas, una.

Que ante el rico tesoro 
de vinudes, que os honran y enaltecen, 
se aplacará de vuestra mad e el lloro, 
digna mil veces de mejor fortuna.

Y si ahora no ofrecen 
más que penas y amargos torcederos, 
por ignorarse vuestra historia acaso, 
brillante cual del astro sus fulgores, 
ó quizá por la fría indiferencia 
con que hoy se contemplan las virtudes;

esperad con paciencia; 
del alma desterrad las inquietudes; 
que amor y unión en infrangibie enlace, 
y el insigne varón que vuestro mando 
ejerce con sin par sabiduría, 

al Cuerpo venerando 
han de llevar á venturoso día, 
Y vosotros ¡oh ilustres oficial- el,

dignos colegas del plantel que brilla 
en la honrosa carrera, que leales, 

con honor sin mancilla, 
figuráis en un cuerpo benemérito, 
¡unios! con el lazo indisoluble

de fiel compañerismo;
sostened con firmeza el justo crédito 
que ya arraigo tomó; de’ pesimismo

huid, y dar entrada .
á la esperanza en vuestro noble pecho, 

y todos á porfía
socorred á la madre desolada, 
al Instituto que en vosotros fía. 
Pues si narráis con vigoroso acento 

sus hechos portentosos, 
y en aras de un amor sincero y puro 
cumplís con el deber, que es vuestra enseña 
y al que culto rendís, tened seguro 

que en días venturosos 
trocaréis estos días de quebranto, 
¡para este Cuerpo que en erguirse sueña! . 
¡Para esta madre, á quien se adora tanto,

Jo r g e Se n a  d e l a  Co n c h a . 
Estepona 14 de Marzo de 1905.

CARABINEROS
LIGERAS NOCIONES DE SU HISTORIA MILITAR

Es creencia generalmente muy arraigada en la 
mayoría de las gentes, la de que el Cuerpo de 
Carabineros es un cuerpo de reciente creación, 
que carece de historia propia caracterizada por 
brillantes hechos de armas. Nada más erróneo y 
equivocado, como voy á demostrarlo ya que, por 
lo visto, existen muchos faltos de memoria, ó 
que tal vez (y me resisto á creerlo) desconocen la 
historia patria.

En 1799 se unificó la organización de todas 
las rondas ó partidas sueltas de servicios de los 
adminstradores ó arrendatarios de Rentas, for
mándose con todas ellas un Cuerpo que se llamó 
Resguardo General de Rentas, encargado de la 
persecución del contrabando y fraude. A este se 
unió más tarde el Resguardo Marítimo, bajo la 
misma dirección del superintendente de la Real 
Hacienda, y ya en la guerra contra Inglaterra

aparece nuestro Resguardo prestando valiosos 
é importantes servicios, como son los realizados 
por el cabo del Resguardo de mar del Ferrol don

M.C.D. 2022
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José Alvaro de Vela y Bahamonde, conduciendo 
pliegos y dinero con su falucho «El Atrevido», 
entre aquella plaza y la de Coruña, apresando en 
una de sus arriesgadas expediciones una barca 
inglesa que conducía víveres y municiones para 
uno de los buques dé la escuadra enemiga, 
cuya barca quejó en su poder después de re 
ñido combate en que la tripulación del «atre
vido», compuesta de siete dependientes, se lanzó 
al abordaje, haciéndose dueña del barco y carga 
mentó. .

En la guerra de la Independencia, aparece 
también nuestro Resguardo luchando por la san 
ta causa en unión de las partidas de guerrilleros 
y patriotas . Citaré entre ellos por no hacer de
masiado extenso este trabajo á los dependientes 
escopeteros del Resguardo de Extremadura, Pa 
blo Roderas, Antonio del Páramo y e’. cabo Ju 
lián Rodríguez, que en una de las salidas que 
hizo parte de la guarnición de la plaza de Bada
joz, sitiada por los franceses, al mandó del te
niente l). Julián Olivares, arrojaron al enemigo 
de las trincheras, y habiendo aquellos con el te
niente avanzado temerariamente, fueron hechos 
prisioneros y fusilados Roderas y del Páramo el 
13 de Marzo de 1811, Los dependientes montados 
del Resguardo de Córdoba, Manuel Laguna, Se
vero Orden, Jacinto Pajares y Tardesio Lage que 
con otras fuerzas del Ejército asistieron á la ba

COMPAÑÍA DE EDUCANDOS EN FORMACIÓN

talla de Uclés el 19 de Enero de 1809, distin
guiéndose estos dependientes con el teniente del 
segundo regimiento de Guardias D. José de la 
Peña y Benítez, rescatando una pieza de artille
ría que había caído en poder del enemigo.

El cabo montado del Resguardo de Salamanca' 
Santiago Rebollo, á íquien loid WeFington uti
lizó para la conducción de pliegos desde el campo 
atrincherado de Torres Yedras á Badajoz, misión 
que llevó Rebollo á satisfacción, por lo que me
reció el empleo de teniente á petición de lord 
Wellington.

El teniente del Resguardo montado de Canta
bria (Vitoria) D. José Villanueva, qui organizó 
con las fuerzas de su mando una nutrí la partida, 
que puso juntamente con él á disposición del 
guerrillero Espoz y Mina, asistiendo con éste á 
una infinidad de acciones contra los franceses, y 
así de la índole é importancia de éstas podría ci
tar otros mil casos; pero no lo hago con el fin de 
no hacer demasiado extenso este trabajo.

Durante la guerra llamada contra la Constitu
ción (1820 á 1823), dió el Resguardo (militar en
tonces), pruebas evidentes de su excelente orga
nización y relevantes servicios á la Patria, con
curriendo con fuerzas del Ejército á las acciones 
de Santa Cruz de Campezu, Bernedo, Mairtu, 
Salvatierra, de cuya p aza, dueños los facciosos, 
se apoderó el comandante del Resguardo militar 
de Logroño D. José Albeniz y Veesin con 80 in
dividuos del mismo y una guerrilla de Infantería 
de Toledo, penetrando por una de las puertas 
después de derribarla y dar muerte á los que la 
defendían y haciéndose dueños de las calles, lle
gó hasta otra puerta llamada del Rey que habían 
tapiado los facciosos, en la que abrió un portillo 
que facilitó la entrada á la columna del coronel 
de Infante ía D. Andrés Equguirre que se hizo 
así dueño de Salvatierra, haciendo prisionera á 
la guarnición y derrotando á u ras fuerzas que 
acudieron en socorro de aquélla.

Las acciones de Cuesta del Ciego, Montefrío, 
Priego, Jaén, Jodar, Cazorla y Coin, en la que 
fueron hechos prisioneros los dependientes Eduar
do Frías, Vicente Miranda y el teniente D. Ra
fael del Riego sobrino del ilustre general al man
do de quien combatían. Las acciones de Saga, 
Bolvir, montaña de Alp, Puigcerdá, Ribas y 
otras, en la primera de las cuales dos dependien 
tes del Resguardo Militar de Cataluña, Andrés 
Boson y Francisco Marti, defienden heróicamen- 
te contra 60 facciosos seis carros de víveres y ro
pas á ellos confiados para conducirlos á Bellver, 
hasta que murieron llenos de heridas.

La acción de San Quirse de Besora, en la que 
el capitán del Resguaido de Cataluña D. José 
Antón Miralles con una compañía del mismo ba
tallón dispersó á una part da de facciosos ha
ciéndoles 12 muertos y nueve prisioneros Las 
acciones de Castellar del Nucb, Pobla de Lillet, 
Vid ¡eras, San Lorenzo de Muga, Ribasech, Besa- 
lú, Espolia, Masanel de Gobreny y otras muchas 
que no enumero, son otras tantas pruebas de la 
existencia y buena organización del Resguardo 
Militar.

Cuando más adelante en 1829 se refun heron 
los Resguardos mi itar é interior bajo el nombre 
de Carabineros de Costas y Fronteras, encargá 
ronee estos de continuar la brillante h storia de 
los primeros.

Pocos años después en 1833 ocurrió la muerte 
de Fernando Vil y en previsión de que el infante 
D. Carlos invadiera desde Portugal la península 
para proclamares Ray de España, envió el Go
bierno al general Rodil, inspector en aquella fe
cha de Carabineros, para que con un ejército or
ganizado sobre la frontera estuviera en observa
ción de los movimientos del infante y allá fueron 
los carabineros á demostrar una vez más que 
sabía continuar la historia que le legara el anti
guo resguardo. El reconocimiento de Serpa, y 

operaciones suceeivns que tuvieron lugar por el 
ejército de observación, la ocupaci 'n después del 
asalto de la plaza portuguesa llevada á cabo 
por el comandante de Carabineros D. Miguel 
Zancada y Jimé iez con solos 20 carabineros y 
algunos nacionales partidarios de D. Pedro; la 
sorpresa de Porto Alegre donde batió y dispersó 
á una partida carlista numerosa á la que causó 
dos muertos, un herido que cogió 43 prisioneros. 
Las acciones de Padrán y Villa de Mieres, en 
Asturias; las de Isaba y Cancastillo en Navarra, 
contra el rebelde Manolín, que fué derrotado por 
una columna de 60 carabineros; las de Logroño. 
Peñacerra ja, Oñate, Segura, Asarte y otras que 
luvieron lugar en dicho año 1833 en el Norte; 
las que tuvieron lugar en el Maestrazgo con la 
toma de Morella, y otras ocurridas en distintos 
puntos de la Península; las que posteriormente 
tuvieron lugar en Navarra en 1834, en Lecumbe- 
rri, Venta de Galina, Alturas de Echarri, donde 
fueron hechos prisioneros cuatro carabineros con 
otros del Ejército, siendo todos fusilados; las de 
Lumbier, Abarzuza, Peñacerrada (segunda vez), 
Maneru, Nazar y Asarta, Zabaiza, la memorable 
de Erice, en la que 200 carabineros que formaban 
la vanguardia de la columna del brigadier don 
Cristóbal Linares de Butrón, fueron envueltos 
por cuatro batallones carlistas, y tuvieron que 
abrirse paso á la bayoneta, desbaratando el cen 

tro de uno de aquellos y logrando incorporarse á 
las fuerzas de Guardia Real y Soria, que soste
nían los fuegos de la artillería, ganando en esta 
acción el jefe de Carabineros D. Rafael Midón la 
cruz de San Fernando; las de Guesa, Urdaniz, 
Anarrache, Vent i de Chavani, puente de Arqui- 
jas, Peñas de San Fausto, campos de Viana, Zú- 
ñiga y otras muchas en las que demostraron su 
arrojo valor y bizarría, tanto en el Norte como 
en Valencia, Cataluña y otros puntos hasta que 
terminó la guerra, son pruebas bien evidentes 
que demuestran hasta qué punto el Cuerpo de 
Carabineros tiene una brillantísima historia 
constituida p>r el heroísmo de sus indiviluos y 
escrita con sangre que supieron derramar gene
rosamente siempre que las necesidades de la Pa
tria lo han exigido.

EN LA PLAYA

No detallaré los hechos de armas que ocur.ie- 
ron durante el desgraciado período de pronuncia
mientos que empezó al terminar la primera gue
rra civil, en los cuales tomó el Cuerpo de Carabi 
ñeros una parte activísima, por no hacer este ar- 
artículo dem siado extenso y pesado como ya di 
goenotro lugar Así pues paso por alto esa época 
y otras que se sucedieron con no menos desgracia 
hasta la revolución de Septiembre de 1:68 en que 
las ambiciones de unos con la impolítica de los 
otros trajo la segunda guerra civil carlista.

Recientes aún los sucesos en la memoria de 
casi todos los que al Ejército pertenecen no vóy 
á hacer una sucinta relación do las infinitas ac
ciones en que el Cuerpo tomó parte desde que se 
inició el movimiento revolucionario en mala ho
ra conceb.do por algunos malos e8pafioles;8ólo sí 
haré mención, antes de terminar, de la guerra de 
Africa ocurrida antes de aquel hecho, en cuya 
campaña la compañía de infantería y la sección 
de caballería de Carabineros que formaba parte 
de la escolta del general en jefe supieron tam
bién, como en los demás casos, cubrirse de gloria 
en la toma de los reductos moros en las alturas 
del paso de Cabo Negrón así como en toda la 
campaña basta que se firmó la paz después de la 
entrada de las tropas en Tetuán

Inicíale, como digo antes, el movimiento r vo- 
lucionario, los carabineros cumplieron también 
en esta ocasión como valientes, honra los y leales 
vertiendo su sangre en las calles de Granada, 
donde un puñado de ellos, prefirió antes sucum
bir á entregar las armas que las turbas les exi

gían. Cádiz es otro ejemplo de abnegación, en 
donde las fuerzas de aquella comandancia, con un 
arrojo poco común, experimentan sensibles pér
didas como la del alférez Méndez al tratar de des 
armar á los milicianos refugiados en el Ayunta
miento, y más tarde, ya en armas la secta abo
rrecible de los carlistas, demuestra el Cuerpo una 
vez más en Ripoll, Endaclara y Llayers, que sabe 
sellar con su sangre su lealtad acrisolada, su va
lor indomable y su abnegación y patriotismo, así 
como su amor á la libertad y á laa instituciones.

Ojalá que los que hoy pertenecemos al Cuerpo 
que teles virtudes atesora, tengamos algún día 
ocasión de continuar la limpia historia que nos 
han legado aquellos que ante la muerte, id se 
vendieron ni faltaron á la fe jurada.

Ra f a e l  M. Mo n s e b r a t .
Teniente de Carabineros.

RECUERDO TRISTE
Ardía la guerra civil en nuestra Penínsu

la, adquiriendo caracteres de verdadera ie- 
rucidad, particularmente en Cataluña, don
de un Saballs emulaba las bárbaras y san
grientas h mañas del tigre del Maestrazgo, 
que un oía se llamó D. llamón Cabrera.

Las tropas liberales, apenas repuestas de 
la convulsión sufrida en su disciplina, tris
te resultado de los delirios de una Repúbli
ca disolvente, eran escasas para dominar el 
incendio que amenazaba devorar á España, 
y lo que era peor, su moral, resentíase de 
iu enfermedad pasada.

Las fronteras, abiertas á las incursiones 
jel carlismo y patrimonio suyo, no permi
tían el desempeño de su misión á los sella
dos que con sus abnegaciones garantizan y 
-on el firme sostén de una parte importan- 
tí-ima de las rentas públicas, y por ello los 
cjiabineros, tropad agrícolas, leales y prác- 
ikas en un terreno que á palmus conocían, 
formaban parte de las columnas de opera
ciones, guarnecían los puntos fortificados 
y en todas partes se batían Can el legenda
rio valor de los hijos de España y con el 
heroísmo propio de sus gloriosas tradicio
nes.

tiucu nbía Olct por falta do medios para 
resistir el empuje de las facciones que lo 
arediaban, y era necesario acudir en auxi
lio de la población sitiada. De ello se en- 
c: rgó la columna del general Nouvilas, 
< ompuesta de tropas de todas las armas y 
de un púnalo de carabineros.

No hemos de relatar las peripecias de la 
acción del Toix, conocida también con el 
nombre de Castellfullit, acaecida el 14 de 
Marz) de 1874, ni hacer la crítica de a^uel 
desastre. Sólo sí haremos constar, que los 
carabineros se bat.eron como leones y que 
entremuertos, berilos y prisioneros, as
cendieron sus bajas á un jefe, tres oficiales 
y 134 inlividuos de tropa.

Los que su buena suerte no les hizo esca
par á la persecución del vencedor, forma
ron parte de su botín de guerra, y venci
dos, ultrajados, y en unión de infantes, ji
netes y artilleros, y cual rebaño humano, 
siguieron to los el triste éxodo del cautive
rio, sirvien lo de befa y escarnio á los co
bardas á quienes servía de solaz y entrete- 
nimient') su miserable situación.

Y así, de pueblo en pueblo, hambrientos, 
cansados, enfermos y aspeados, pasearon 
su miseria hasta dar con sus doloridos 
cuerpos en el depósito carlista de prisio- 
n iros id Vdllfogona, desde el que, y al cabo 
da cuatro meses de tan doloroso via-cru- 

cis, fueron llevados al oalvario de su inhu
mano sacrificio.

A la una de la ma l uga la leí 17 de Julio

Carabinero* veterano*.—r o n d a  d k l  pu e s t o

Carabineros.—s ig u ie n d o  l a  pis t a

de 1874, presentáronse ú lus tuerta* r’el 
edificio que les seivía de prisión los sica
rios de Saballs, con la orden de hacerse car
go de les 75 carabineros qua allí habí", á 
los cuales dijeron los buscaban para b<.r 
canjeados. La esperanza galvan zó á aque
llos hombres. Iban á volver á abrazar át-us 
tiernos hijos, á sus amidas esposas, á la 
snnta rna re, quienes allá lijos, muy lejos, 
II traban idconsoldbles la ausencia y sinsa
bor. s de los seies queridos. Su ilusión duró 
la fuga i la i de un relá npago. Dj dos en 
dos se l s ama- ró fuertemente con cuerdas,

ADUANAEN LA 
sin consideración á que éstas cortabin sus 
carnes, obligándoles á marchar, al impulso 
de los golpes y de los insultos; y ya en esti 
údima etapa, cayó para no levantarse más 
uno de aquellos mártires de li ferocidad de 
nuestras luchas intestinas.

Una hora duró aproximadamente tan do- 
lorosa jornada; el tiempo preciso para lle
gar junto á las tapias del cementerio de Lla- 
yers, y á su pie, después de parodia ri den
la y sacrilega de auxilio expiritual, fueron 
asesinados vilmente, en montón, 74 solla
dos de la Patria, sin más delito que el odio 
que inspiró su siempre acrisolada lealtad.

El nombre de aquellos valientes se guar
da junto con la veneración de su memoria 
en los anales del cuerpo de Carabineros y 
unido á las listas de otros héroes y mártires, 
igualmente como ellos inmolados en el des
empeño de su sagrada misión.

Y también la historia guarda el del sica
rio, el del carnicero Saballs, que en las 
sombras de la noche, precipitadamente, y 
con el mayor misterio, fué el ejecutor de 
aquella horrenda hecatombe, vergüenza 
del siglo xix y baldón eterno de un parti
do. S i llamaba Salvador del Ordal, natural 
del pueblo de Santa Eulalia de Riuprimer, 
inmediato al llamado de la Guixa, cerca de 
Vich, y era el titulado capitán de la tercera 
compañía del batallón de Vila de Prat, co
rras pon líente á la provincia di Raro alona.

Y la posteridad, al fin y al cabo, hace 
justicia á todos y les aplica su merecí lo.

Is id o r o  BUSTOS CAYMO.

CARABINEROS
UNA IDEA

(pa r a  e l  e x c mo . s r . g e n e r a l  o c h a n d o )
La índole especial de la misión confia a 

al Cuerpo de Carabineros nos h i aug^ri lo 
una idea que vamos á exponer á 11 coDbi le- 
ración dtl direetjr general del Cuerpo se
ñor Ochando.

Sabido es que las gentes quesí dedican 
al contrrb,,nHo y al fraude utilizan para la

consecución de sus 
útiles y artefactos 
con los que suelen

planes una porción de 
á cual más ingeniosos 
burlar á menudo la vi-

gilancia de las fuerzia amargada! da pinse
guir el continua tráfico que por to las las 
provincias se hace. •

Esos útiles y artefactos son generalmente 
desconocidos de la mayor pártsdd perso
nal, que bien por ser de nuevo ingreso ó por 
no haber estado nunca ea laa Coman lancias 
llamadas de fatiga, donde dichos aparatos 
están más en uso, no han tanilo ocaaióa de 
verlos por sí mismos.

Por otra pártese nos ocurre que sería 
muy conveniente que los carabineros jóve
nes que hoy forman la compañía Colegio 
de Elucaudos, y que mañtaa han da v^rse 
de carabineros prestando el servicio en las 
Comandancias, lleven á estas cuando por 
haber cumplido la edad reglamentaria sal
gan del Colegio, el conocimiento de tolo 
aquello que pue la facilitar el iejor cum 
plimentodesu misión, aiquirienlo con el 
tecnicismo de los distintos procedimientos 
con que se hace el centraban lo y melios 
empleados para ello, una práctica que ha 
de producir más adelanta excelentis resul
tados para el servioio.

A este fin nafa mejor que formar en el 
Cuerpo de Carabineros á manera de un 
Museo, llevando á él uno ó dos ejemplares 
de cada artefacto empleado en el contraban
do y fraude cuando fuesen aprehendidos 
por las fuerzas del Ousrpo, así como una ó 
varias muestras de las distintas clases de 
tabaco de contrabando que también fuese 
aprehendido.

Tenemos entendido qua ya en otra oca
sión hubo en el Colegio esto mismo que 
ahora indicamos; pero ya fuera por no con
siderarlo degran interés ó por otras causas 
que no acertamos á comprender, es lo cier
to que el Museo de referencia desapareció, 
ó si existe aún está por completo olvidado 
ó desatendido.

Nosotros abrigamos la seguridad de qua 
si el general Ochando se interesa en el 
asunto, tendremos la satisfacción •e ver 
bien pronto organiza lo el Museo de refe
rencia, pues bastaría coa que lo indicara á 
los j efes de Comandancia para que estos, 
con el interés y acendrado amor que todo 
lo que al Cuerpo a fasta les inspira, secun
darían en brava plazo y con conocimiento 
de lo que pudiera ser útil la idea de su ge
neral.

Y ya que de Museo hablamos pudiera 
también llevarse á él una vez creado, todo 
aquello que relacionado con el Cuerpo me- 
rociera la atención de conservarse como 
cosa propia de él, al igual que hacen las 
demás Armas é Instituí is del Ejército.

Nos limitamos por hoy á dar la idea es
perando que todo lo útil y beneficioso será 
acogido con interés por el general Ochando 
siempre que se trata del Cuerpo que dirige.

M.C.D. 2022
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POETADA DEL COLEGIO DE EDUCANDOS

COLEGIOS DE CARABINEROS
EL DE EDUCANDOS

El primer paso para la fundación de és
tos, lo dió el teniente general D. Ramón de 
Barrenechea y Zuaznavar, que siendo Ins
pector del Cuerpo en 1863 creó una «Com
pañía-Colegio de carabineros jóvenes», que 
noy reformado y ampliado es el de Educan
dos, donde ingresan por riguroso turno de 
aspirantes, los hijos y huérfanos de las cla
ses de tropa y carabineros.

Su plantilla es de 17o plazas; pero el ge
neral Ochando, impulsado por los buenos 
sentimientos que le distinguen, hizo prove
chosa su última visita al Escorial, dispo
niendo, entre otras cosas, el aumento de 
diez plazas en calidad de supernumerarios, 
que sin causar efecto alguno ruinoso en loa 
fundos, se sotiionen como los demás, gra
cias á una admioiotración ejemplar. Con 
esta medida se proporcionó un alivio á la 
numerosa escala de aspirantes, de cuya 
tuerte tanto se preocupa el diotinguido ge
neral.

A fin de que estos educandos pulieran 
adquirir conocimientos útiles para poder en 
su día ganar honrosamente el sustento, caso 
de verse precisados á salir del Instituto, se 
establecieron talleres de carpintería y eba
nistería, de armero, de cerrajero, de hoja
latería, de sastrería, de zapatería y alpar
gatería; cuyos talleres, después de cumplir 
el fin propuesto, son de potitiva ventaja y 
economía para los servicios y necesitados 
de los Colegios.

Se organizó después una imprenta y ta
ller de encuadernación con el mismo objeto, 
que surte de impresos y libras á las Co
mandancias con notable ventaja sobre 
otrob industiiales, y proporciona á la par á 
los fondos apreciables ingresos.

Buena música también existe, á la que 
no escatima elementos el general director.

En ella reciben educación artística cierto 
número de educandos, que aseguran así ua 
porvenir, más ó menos modesto, según las 
facultades de cada uno.

Estos jóvenes ingresan de 12 á 16 añas de 
edad; se les da ó completa la instrucción 
primaria, y después, dos años de segunda 
enseñanza, que consiste: el primero, en 
«Servicio especial del Cuerpo».—«Obliga
ciones del soldado, cabo y sargento».— 
«Táctica del recluta»:.—«Leyes penales» y 
«Nociones de Geometría, Geografía é His
toria de España».

El según lo año, «Servicio especial del 
Cuerpo».—«Obligaciones del teniente y ca
pitán».—«Detall de puesto y sección».— 
«Reglamento del Cuerpo». —«Enjuiciamien 
lo militar». -«Nociones de fortificación rá
pida».—«Descripción y teoría del maussei». 
—«Servicio de campaña» y «Táctica deseo 
ción y compañía».
& Estos estudios se verifican sin perjuicio 
de asistir en horas de la tarde los aprendi
ces á los talleres respectivos.

A loa 16 años son filiados como carabine
ros por seis años; y al cumplir los 18 salen 
á la Comandancia que desean. Mas el que 
aprobó los dos años de segunda enseñanza, 
con nota de «muy bueno», tiene derecho 
á ascander á cabu á los seis meses de prác
tica en el servicio; y loa que aprueban con 
menoa nota, ascienden en concurrencia con 
los carabinero< que aprueban un semestre 
en el Colegio, después de un examen de 
tanteo en las Comandancias de su perte
nencia.

Ahora bien: si algunos educandos, des
pués de eses estudios, revela a pilo ción é 
inteligencia para otros mayores, y se halla 
en edad conveniente, se les agrega á las cla
ses de Alfonso XIII y se les prepara para 
que puedan presentarse en cualquiera Aca
demia militar de su predilección. Siempre 
se vé la tendencia á mejorar el porvenir de 
estos jóvenes, que sin estos medios se ve- 
liau en el mayor desamparo. Esta es una 
iubtitución humanitaria, al par que militar.

Desde luego se apercibí la satisface ón 
de que ellcs participar; robustos y de buen 
color, con semblante risueño denuncian el 
buen trato de que son objeto; y está tan 
encarnada en ellos la educación y buen es 
píiitu, que son muy raras las faltas y ni 
una sola cGirecoióu había ocupada cuando 
lo visitamos.

Comieron sopa de pista, abundante y 
buen cocido,-un nozo de carne, tocino y

» í
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chorizo y postre de manzanas. Habíanse de
sayunado con chocolate y panecillo por pla
za, y tenían para cenar potaje de lentejas y 
otro plato de longaniza, á cuya comida sue
len agregar algún extraordinario en deter
minados días, que no escasean.

Y para hacerse todo esto con 85 céntimos 
diarios por plaza, costeando de ellos pan y 
carbón, dada la carestía délas subsistencias, 
no hay que decir el estudio y labor que pa 
ra los administradores representa; teniendo 
contratados el suministro de pan y otros 
artículos mientras llega á implantarse una 
cooperativa que tienen en estudio ó proyec
to, y que habrá de librar á fondos y perso
nal, de la explotación de desconsiderados y 
ambiciosos comerciantes.

Dormitorios espaciosos, ventilados y ocu
pados por un número relativamente corto 
de camas... Cuartos de aseo... retretes... Sa
lón do formaciones con la capilla... Alma
cén... Guadarnés... Comedores... Cuarto de 
bande as con biblioteca ..

La enfermería con buen arsenal instru
mental y perfectamente organiza la y asís- 
tila por el doctor D. Manuel Cortés, méli
co primero de Sanidad Militar, que goza de 
merecida reputación y se hizo ya acreedor 
á la gratitud y cariño de sus clientes. Es el 
Sr. Cortés uno de les muchos médicos no
tables que tiene su Cuerpo.

Magnífica estufa de desinfección. Picade
ro donde está establecido para oficiales el 
tiro de pistola.

Bomba Chesselet, con el completo de he
rramientas y útiles necesarios para el servi
cio contra incendios, y con personal ya 
nombrado é instruido convenientemente 
para funcionar al primer aviso. En más da 
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una ocasión, sabemos, que prestaron efi- 
t aces auxilies á la población y al Real Pa 
tri rnonio.

Existen las clases y todo el material del 
disuelto Colegio de alu naos para Oficiales, 
que tendría perfecta aplicación para, de los 
sargentos del Cuerpo, hacer los sub oficia
les ya tan indiscutiblemente necesarios.

El veterano coronel D. Juan Alvarez Na
varro, director de estos Colegios, lo fué ya 
del de Educandos cuando era comandante; 
tiene, pues, bien acreditadas sus especiales 
condiciones para tan delicado y difícil 
cargo.

El trabajo que pesa tobre los oficiales rs 
en realidad penoso, pues además del excesi
vo número de clases, como se verá al ocu
parnos del Colegio de Alfonso XIII, hay 
que distribuir entre ellos 1 m cargos de 
Compañías, Ayudantía, Sección veterana 
A inaentación, Víveres, Imprenta, Almacén, 
Administración de clases, Caballerizas, T-i- 
lleres, Habilitación y Caja, y dos de guardia 
diai lamente.

Bien merecen que el general Ochando hi 
ciera un esfuerzo y les auxiliara dedicando 
siquiera dos subalternos más agregados á 
esu s Colegios.

La plantilla, según Real orden de 27 de 
Junio de 1L03, la constituye: 1 coronel, 1 
teniente Ourunel, 2 comandantes, 4 capita
nes y 8 primeros tenientes.

Salvo el maestro armero, que es contra
ta lo como en las Comandancias, los maes 
tres y oficiales de los demás talleres son cla
ses y carabineros, que sin dejar de pertene
ce- á Comandancias, forman la llamada 
«Sección veterana», que atiende á los servi- । io- generales de estos establecimientos.

Guisan estudios actualmente des le l.° de 
Enero, 37 carabineros que sufrieron exa
men de tanteo en las Comandancias y obtu
vieron mayores notas. En el próximo mes 
ue Junio serán examinados; y los que 
aprueben, entran en turno para el ascenso 
con los educandos que antes mencionamos.

Da estos alumnos para cabos que cada se
mestre vienen de las Comandancias, resul
tan generalmente casados la tcltad 6 gran 

parte de ellos, á los cuales se les gratifica 
•on 50 céntimos diarios para que puedan 
ubrellevar mejor los seis meses de situa- 
ión difícil que se orean por su honrada 

imbioión.
La instrucción teórica y práctica de estos 

.spirantes está muy acertadamente enco- 
nendada al ilustrado teniente D. Vicente 
Sanz Villapecellin, ya conocido en el Insti- 
i-uto como autor de una obrita de reconoci- 
la utilidad.

También tiene á su cargo este oficial el 
dmacén y cocina, haciendo verdaderos pro 
ligios con los referidos 85 céntimos, pues 
iio es hacer otra cosa el sacar de ellos la co- 
nida ordinaria y los frecuentes extraordi
narios de alguna paella, pescado, vino, café 
y dulces.

La instrucción primaria está á cargo del 
virtuoso capellán castrense D Ignacio Mar- 
inez, de quien oímos hacer muohcs elo

gios.
.Es el profesor de primero y segundo año
1 capitán de la compañía D. Zenón Salas 

Marzal, que es muy querido y respetado 
por esos pequeños á quienes inculca los más 
sanos principios de moralidad, subordina- 
c.ón y disciplina.

Al pie del edificio se halla el magnífico 
paseo de los «Tesoros», donde tienen el ra- 
:reo jugando á la pelota, á los bnlos, etcé
tera. Los días de mal tiempo tienen sus ra
eos de solaz en el espacioso salón de forma
ciones.

Solo existe un reducido pabellón que ha
bita, naturalmente, el coronel; los demás 
jefes y oficiales viven en casas malas y ca
ras.

Este es un mal al que fuera posible en
contrar remedio por el activo general 
Ochando si practicara gestiones cerca del 
intendente de la Real Casa para que fueran 
cediendo cuartos de los que haya ó puedan 
vacar en los edificios antiguos y en el que 
se está construyendo para dedicarlo á alqui
lar, según nos han referido.

ALFONSO Xlil

Colegio para huérjanos é hijos de generales, 
jefes, oficiales y tropa del Cuerpo de Cara • 
bineros.

Sí croó en el año 1893, bajo los auspicios 
del general director enronces, D. Baltasar 
Hidalgo de Quintana y Trigueros.

La fundación y el sostenimiento es un sa
crificio, que de buen grado hace el perso
nal de todo el Instituto, y una prueba evi
dente de compañerismo y oariñ 
do para los que fueron. Djsde 
general al modesto carabinero, 
Juntaría y proporcionabnente

so recuer- 
el director 
ceden vo- 
una cuota

mensual; y corno loa sueldos son. . - _____ < sorsos, y 
los haberes más que escasos, miserables, 
dicho se está que es un sacrificio esa cuota 
que cada uno deja.

Loa alumnos huérfanos naia pagan: se 
les costea hasta el viaja de incorporación.

A los pensionistas costean sus padres el 
uniforme y demás ropa, abonan alguna 
cantidad por derechos de matrícula, mas 
38 pesetas mensuales, que es la verdadera 
pensión.

Ei padre de cada pensionista ha de hacer 
un desembolso para el ingreso de 300 pe

setas próximamente; y con un gasto men
sual de 60, también aproximadamente, con 
sigue lo que en otro Colegio, tal vez no tan 
bien organizado, habrían de Gastarle sobre 
2.000 pesetas anuales ó más. Y apoya núes 
tro juicio el informe de algún amigo que 
tuvo á su hijo más de tres años como pen
sionista, y preparado concienzudamente, 
obtuvo plaza en la Academia de Iofant°ría, 
donde se halla demostrando la aplicación y 
buen espíritu que en Alfonso XIII supie
ron inculcarla.

La administración y dirección interior 
está á cargo del prestigioso capitán Gutié 
rrez Valdecanr, que.al propio tiempo des
empeña dos clases de matemáticas en la 
preparación militar.

Son profesores aiemás, dos capitanes, 
siete subalternos, dos paisanos y el capellán 
D. Fermín Malumbres.

Los mencionados profesores civiles don 
Alfredo Marcho y D. Romualdo Fuentes 
desempeñan clases de gimnasia, armas y di 
bujo, el primero; y el segundo, francés, 
ética, derecho del bachillerato y derecho y 
legislación escolar del Magisterio, con la 
Secretaría además de la Jefatura de es
tudios. •

El capellán Sr. Malumbres, después de 
cumplir con las obligaciones de su sagrado 
ministerio, dá clases de latín, religión y len
gua castellana para bachillerato, magisterio 
y literarias de preparación militar, en cuyo 
desempeño se ixjede, según oímos 6 sus 
superiores.

Actualmente se educan 36 huérfanos, 16 
pensionistas y 11 externos, hijos ó afectos 
estos últimos al personal que en el Escorial 
presta sus servicios.

Estu lian: bachillerato, preparación mili
tar, magisterio, instrucción primaria, que 
con las asignaturas literarias de la prepara
ción militar, arrojan un total de cincuenta 
clases; esto es, un verdadero conflicto que 
se solventa por la abnegación de todos. 
Profesores con tres clases, casi todos, y su 
píente» de otras, son dignos de encomio,

El local no es grande, pero está tan bien 
diatribuido y aprovechado, que b q le hace

Coleg-io de Carabineros
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capaz mientras no se imponga una amplia
ción de personal y clases; sin embargo, ya 
parece que hace falta local en condiciones 
para gimnasio.

Justo es hacer mención del poderoso au
xilio que presta el personal de tropa vete
rana. Como celadores, encargados de ofici
nas, repuesto, cocina, practicantes y barbe
ro, portero, cocinero y otros servicios, for
man un cuadro desargentos, cabás y cara
bineros que merecen bien del Cuerpo.

Los antecedentes escritos sobre los exá
menes correspondientes al último año esco
lar acusan un resultado brillante, tanto en 
la difícil preparación militar como en los 
demás estudios indicados.

En la última convocatoria presentó seis 
alumnos este Colegio, alcanzando cuatro 
plazas en Infantería, y uno de ellcs la obtu
vo además en Caballería, por la que se de
cidió.

Da los ingresados, eran dos huérfanos y 
pensionistas los otros. Afecto este estable
cimiento al Instituto general y técnico de 
San Isidro, de Madrid, alli verificaron en el 
último curso 82 exámenes ordinarios y 6 
extraordinarios con el siguiente resultado, 
que confronta nuestro dicho;

Ingreso-. Aprobados, 5.
Bachillerato: Aprobados, 35; Notables, 

27; Sobresalientes, 19; Suspensos, 2.
Da los dedicados á la carrera del Magiste

rio, obtuvieron dos el título de «Maestro del 
grado elemental», también en el año úl 
limo.

Asistimos á la comida de les chicos, que 
consistió en sepa de pasta, cocido de gar
banzos y patatas, carne, tocino y chorizo, 
tiet ugos en salsa á la francesa y postre de 
pasas.

Cuanto hemos dicho sobre el trato y bie
nestar de los educandos es perfectamente 
aplicable á este Colegio, digno de citarse 
como modelo de su clase.

En la carretera de Guadarrama se halla 
situado un convento de religiosas Concep- 
cionistas, donde, para que la obra de cari
dad sea más completa, se educan internas 
veinte huérfanas de socios que fueron del 
Colegio de Alfonso XIII, cuyo sostenimien- 
lo sufragan los mismos fondos.

Para admisión, retribuciones, estancia, 
(üucación é instrucción, existo un detallado 
i eglamento, que la Congregación de reli
giosas acepta y cumple perfectamente.

La superiora Sur Guadalupe es digna de 
todo encomio por sus bondades, talento y 
hábil dirección.

Actualmente estudiar: matro, el rragis- 
ter i ; cinco, la música; once, instrucción 
general, y todas ellas múltiples labores, de 
lu que conocemos algo que evidencia espe
ciales disposiciones en lay alumnas y pro- 
fun lu saber en las profesoras.

A estas niñas, como á h s varones, asista 
desde hace cuatro años el distinguido mé
dico titular D. Lucas Bemol, que por su 
acierto profesional y trato es objeto de se
ñaladas alabanzas.

Es cierto, repetiremos por último, que el 
Personal del Instituto se sacrifica con el 
sostenimiento y educación de tantos huér • 
fanos; y justo es pues, que al Cuerpo entero 
le digamos cuán perfectamente le adminis
tran, y qué hermoso es el resultado de su 
nubilísimo esfuerzo.

Fernández_de Terán
El actual secretario general de la Direc

ción de Carabineros D. Gonzalo Fernández 
de Terán es un bravo y pundonoroso mi
litar que ha luchado con gran denueio en 
los campos de batalla, donde hizo casi toda 
su carrera. . .. .

DE SECCfÓS DE BOMBERUSCUADRO

Procede dpi Colegio de Infantería de don 
de salió alférez en Julio de 1862, y por el 
mérito que contrajo en loa sucesos ocurri
dos en esta Corta el 22 da Junio de 1866, se 
la coaoedió el empleo de teniente.

Por su distinguido comportamiento en las 
operaciones á que dió lugar la sublevación 
republicana se le concedió el ascenso á ca
pitán, y ya con este empleo marchó al Ejér
cito del Norte con el que concurrió á los he
chos de armas más importantes y su com
portamiento fué tan distinguido que obtu
vo, por distintos hechos de armas, los gra
dos de comandante y teniente coronel y el 
empleo de comandante efectivo.

En 1885 ascendió por antigüedad al em
pleo de teniente coronel, pasando al Ejér
cito de Filipinas en cuyas islas desempeñó 
cargos muy importantes y obtuvo el ascen
so dti coronel por antigüedad.

Exaio SR. D. GONZALO FERNÁNDEZ DE TERÁN 

Genera' de brigada
Secretario de la Dirección general de carabineros

Eo Ja última guerra de Cuba prestó ser
vicios muy relevantes, haciéndose citar con 
encomio diferentes veces, en los partes de 
sus jefes, hasta que por los méritos que 
contrajo tn numerosos hechos de armas fué 
propuesto para el ascenso á general de bri
gada.

Dió la coincilencia de que con esta pro
puesta se cruzó un telegrama del Gobierno 
de S. M., ascendiéndole á dicho empleo pol
la proporcionalidad, en vista de lo cual se 
hizo constar en su historial que el ascenso 
á general habíalo obtenido además de por 
esta circunstancia, por sus distinguidos ser 
vicios en la campana de referencia.

Tanto en el desempeño de servicios pro
piamente militares, mando y dirección de 
tropas, como en los elevados cargos que le 
confió el Gobierno, el Sr. Fernández de 
Terán supo conquistarse yl respeto y el ca
rino desús subordinados, y la estimación 
do sus jefes por su caballerosidad, honra
dez, duu de mando, celo é inteligencia.

Todas estas inapreciables condiciones que 
lo hacen acreedor á los más altos puestos de 
la milicia, puestas al servicio del Cuerpo de 
Carabineros, le han captado las generales 
simpatías de éstos, y le han permitido ser 
el más poderoso auxiliar de la fructífera 
gestión que está realizando el general 
Ochando.

Hállase en posesión de las siguientes con
decoraciones:

Medallas: De la Guerra civil con vnrius 
pasadores, Alfonso XII, Bilbao con los pa- 
salí.res de San Pedro Abanto y Galdamés, 
Muñecas, Cuba y Alfonso XIII.

Cruces de 1.a clase: Dos del mérito mili
tar blancas, una roja, otra de Carlos III y 
otra de San Hermenegildo.

De 8.a: Una blanca y dos rojas.
Cruz de 3.a olase blanca, por los sucesos
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de Malilla y la Placa de San Hermenegildo.
Grandes cruces: Del Mérito Militar blan

ca por sus servicios en la Dirección general 
de Carabineros y Gran Cruz de San Herme
negildo .

Los carabineros,
los contrabandistas y el rey
(Apunte histórico del año 1830)

Cuando ya en 1829 quedó definitivamen
te organizado el Cuerpo de Carabineros de 
costas y fronteras, el general Rodil, en 
quien recayó el mando de inspector gene
ral, procuró llevar á él un cuerpo de jefes y 
oficiales cuyas brillantes hojas de servicios 
fueran garantía suficiente del cumplimien
to de la ardua misión que el Gobierno les 
confiara. *

Entra los oficiales nombrados figuraba 
el entonces capitán D, Francisco Ventura 
Linage y Armengol, más tarde general, á 
quien se destinó á la 4.a Comandancia cuya 
plana mayor residía en Vitoria.

Verificó Linage su incorporación en Ene
ro de 1830 y acto seguí lo pasó á hacerse 
cargo de su compañía cuyo distrito comen
zaba en Miranda de Ebro, se prolongaba por 
Remedo, Alegría Segura y Atasín y venía á 
terminar en Tolosa. La fuerza de su mando 
ascendía á 183 plazas entre infantes y caba
llos repartidas en 17 brigaias y con la, mi
sión de cubrir y vigilar una línea de más de 
treinta leguas, en la que tenía la obligación 
de perseguir y hacer que se persiguiera sin 
tregua ni descanso el contrabando á la sa
zón muy "recuente y peligroso.

Linage no desmayó en tan ardua cuanto 
difícil empresa y celoso en esto como en to
do cuanto se le confiara, desplegó uua ac
tividad extraordinaria ocupándose ante to
do en cimentar entre sus subordinados la 
moralidad, y de tal manera logró infiltrar
la en sus brigada?, que llegaron estas á ad
quirir fami de iacorrup^iblas. Por virtud 
ae esto se alcanzaron tan completos resul
tados que los comerciantes de mala fe, lla
nos de embarazos y dificultades, se vieron 
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precisados á remover p Tderosasinfluenoias, 
merced á las cuales consigui -roa que los 
bultoe ó fardos precintados ó sedados, no 
pudieran en lo sucesivo ser reconocidos por 
los carabineros. Sospechó Linage que á fa
vor de tal concesión seiía la Hacienda de 
fraudada descaradamente. Fijó, al efecto, 
su atención en un hecho y pu lo asegurarse 
de que eran bien fundadas sus sospechas. 
Denunció pues el hecho y como se le con
minara con la pérdida de empico caso de no 
aportar pruebas y explicaciones concretas 
con los nombres de los empleados culpa
bles, presentó unas y otras con tal claridad 
f precisión que fueron deteniios una por
ción de géneros y efectos cuyo valor ascen
día á más de tres millones de reales. En 
tanto esto tenía lugar, oruzaróase las pis
tas de Vitoria á Madrid y Fernando VII 
hubo de firmar un decreto en que se orde
naba la devolución de los géneros deteni
dos. Linage seatravió ásuspender el cum
plimiento da esta Orden, exponiendo que 
el ánimo del monarca debió habar sido 
sorprendido por alguna relación falsa. El 
rey expidió un nuevo decreto autógrafo, 
para que se ilavaso á efecto la devolución 
pagándolos contrabandistas en la Aduana 
de Vitoria el exceso de los derechos de
fraudados. Linage presentó todavía nuevo 
reparo alegando que tal disposición podía 
solo cumplimenta/se en los géneros de lí
cito comercio, paro de ningún modo en los 
de ilícito, por no eatar comprendidos en el 
arancel. Eutoncas el monarca dió un ter
cero y último decreto, para que sin réplica 
de ningún género, se devolvieran las mer
cancías, pagándolas prohibidas un derecho 
que para ellas solas 83 señaló.

Aun así no se convenció L nage de que su 
celo y actividad en pro de las rentas debía 
desplegarse únicamente contra los contra
bandistas en pequeñoo y pretendió oponer 
nuevos reparos, mas hubo de convencerse 
á pesar suyo de que no le era pcBible enea-

yar el sistema de hacer iguales á todos an 
te la ley, cuando le fué comunicada una re- 
preniion de Real orden «por haber deteni
do géneros ilícitos del sobrino del ministro 
de Estado y no sabjr distinguir de perso
nas».

No dice la historia de la que tomo estos 
apuntes los beneficios que á las rentas re
portó semejante resolución ni las enseñan
zas que de ello se desprendí irán para Li
nage en el servicio que le estaba encomen
dado; pero e? fácil suponer en cambiólas 
que reportó al contrabando en aquella fe
cha en que según el ¿entir de los economis
tas, era preciso excerminar á toda costa, 
salvo el que hacían los sobrinoj de los mi-
nistros.

R. M.

Cal amo Cúrrente
Al publicarse el nú ñero extraordinario 

de Ej é r c it o  y  Ar ma d a  dedicado al Cuerpo 
de Carabineros y no teniendo tiempo sufi
ciente para corresponder á la invitación que 
tan atentamente se n<>s hace, quisiéramos 
que los amigos á quienes no podemos ne
gar nuestra cooperaoión, se hubieran olvi
dado de nosotros, para no obligarnos á re
petir lo que tantas veces se ha pedido des
de la prensa profesional, pero sí hemos de 
complacer á los que nos honran con una 
invitación que no eíperábamoj, pasaremos 
á exponer en síntesis lo que á nuestro jui
cio es de absoluta necesidad para la rege
neración de los efeshiredadoa de la tuerte.

Por muchos y grandes que sean los eso >- 
líos que á su paso encuentra la política hoy 
reinante, para el año próximo hamos de te
ner nuevos presupuestos y en ellos ha de 
figurar el aumento de haber de la tropa 
del Instituto á que pertenecemos.

Nosotros, que siempre que la ocasión nos 
ha favorecido hemos defendido esa mejora 
con la fe y el entusiasmo que nos permitían 
nuestras fuerzas, por entender que al sal
vaguardia de la Hacienda le es completa
mente imposible la vi la con el misérrimo 
habar que hoy ¡disfruta,'; nosotros, que he
mos sostenido que era de urgente necesi-

da 1 el realizarla antes que pensar en nin
guna otra ref irma y considerándola y , rea 
lizada por habersido iniciada por S. M. el 
R,y(q. D. g.) y tan bien acogida ñor el 
presidente del Consejo de Ministros y mi
nistro de Hicienda, creemos firmemente 
haber conseguido nuestro persistente i leal.

Pero no por haber alcanzado lo m ás esen
cial de nuestra obra hemos de dejar de so
licitar con iyunl energía y el mismo tesón, 
otras reformas complementarias que, si por 
ahora, se hace imposible el implantarlas, no 
hemos de de-cuidar en años sucesivos, em
pezando por pedir que se cumplimente el 
reglamento para régimen interior de los 
Cuerpos en lo que á capitanes cajeros co- 
rrespon le; que se unifiquen las Coman
dancias, haciéndolas de primera clase to
das, formando cada dos de ellas una so^ 
la Subinspeoción, á semejanza de los ba
tallones de c izadores; que en el Estado Ma
yor Central haya de plantilla algún jefe del 
Cuerpo que pueda asesorar, en lo que á 
nosotros toca, á tan alto Centro; que en el 
Ministerio de Hacienda se cree un negocia 
do para que no vengan de fuera á decirnos 
lo que ellos no pueden ni deben entender; 
que los caballos para la fuerza montada, 
incluyendo, como es natural, á todos Ls ja 
fas y oficiales, sean adquirí ios en lae re
montas de Córdoba, Granada y Extrema
dura, como los adquieren los regimientos 
del arma de Caballería, ya que para algo 
debe haberse creado, recientemente, la Di
rección de remonta y cría caballar del Rei
no, la que sin pérdida de tiempo debe de 
proveernos de semovientes, conlooual irían 
desapareciendo poco á poco los picadores y 
caballeros de la triste fgura y que la doma 
de aquellos se lleve á cabo en el Colegio de 
El Escorial, donde ya existe un picadero y 
donde debe rehabilitarse el extinguido Co
legio para oficiales, ó reemplazarle por una 
Academia de aplicación en analogía con las 
demás Araus y Cuerpea, con lo que se He"
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naría una de las necesidades qui siente el 
Cuerpo para nutrirse de oficíales, ya que 
en la actual!iad faltan la tercera parte de los 
segundos tenientes, con gran perjuicio del 
servicio en general y de los sargentos en 
particular.

En fin, ahí están las necesiiaies que al 
correr de la pluma hemos bosquejado bre
vemente y que exponemos á la consiiera- 
cióa de nuestros lectores.

La u r e n t in o Áv il a .

^En todas las conciencias honradas está le 
oerti lumbre de que sin los penosos é insus 
tituiblis servicios que el Cuerpo de Carabi
neros presta, las rentas del Tesoro apenas 
si bastarían para cubrir las enormes canti
dades que el Estado destina al pago de sub 
venciones y prebendas que ningún efecto 
útil reportan al país; nadie se atreve á negar, 
porque esto sena proceder con notoria in
justicia, que los haberes asignados al per
sonal de ese sufrido Cuerpo son tan mez
quinos y desproporcionados, no solamente 
en relación con el gasto que exige el deco
ro del uniforme, sino con la responsabilidad 
anexa al duro servicio que pre ta, que en 
ningún otro país del mundo podrá señalar
se un cuerpo tan péiimamente retribuido 
como el nuestro del Resguardo militar. Y 
siendo eeta una verdad olvidada, de puro 
sabida, por cuantos intervienen en la direc 
ción de ios negocios públicos ¿no es ya lle
gado el momento de poner término á ese 
injusto proceder, concediendo al carabine
ro siquiera el jornal diario que un regular 
obrero gana en sus ocho ó nueve horas de 
trabajo?

¿No es igualmente justo que al jefe y al 
oficial que merced á su celo y á su constan
te vigilancia, hacen ingresar cuantiosas su
mas en las arcas del Tesoro, se les recom
pense tanto interés en beneficio de la Ha
cienda, siquiera con un sueldo parecido á 
los que cobran los afortunados empleados 
1 U9 tienen casi como únha misión la de dis
tribuirse los fondos, con tant- s trabajos y 
penalidades allegados por aquéllos?

Bien sé yo que el actual director general, 
señor Ochando, hace cuanto humanamente 
puede en beneficio del Cuerpo, pero mi as
piración tiende á algo más que á obtener 
p;ra tan sufrí ia colactivi iad una mejora^ 
tan insignificante que viene á ser algo así 
como echar una gota de agua eu el Océano; 
lo justo sería, á mi juicio, equiparar, por lo 
mem s, á los que velando día y noche y po
ní ndo en constante peligro su vi la consi
guen robustecer las arcus de la Hacienda, 
con el ejército de empleados que obtienen 
[ingü^s beneficios por llevar la contabili- 
dal°de esos mismos fondos en higiénicas y 
confcírtabks oficinas v á razón de cinco ho- 
1 as de trubajo por oíi.

H iy que i ■ pensando ya en hacir desapa
recer diferencibs y anomalídS que, como las 
señaladas, sólo esián sostani las por el favo
ritismo y el compadrazgo.

Ju a n  Sin c s r o .

CARABINEROS
Es cuerpo del Ejercito del que pocos co

nocen su misión, fines y funciones
El carabinero nos hace acordarnos de 

que existe y figura entre los demás cuer 
pos armados, cuando al desembarcar en un 
puerto ó al pasar la frontera se nos presen
ta á ejercer sus funciones fiscalizadoras, 
funciones que, olvidando nuestras obliga
ciones de buenos ciudadanos nos molestan 
sobremanera y nos previenen en contra del 
que cumple con el deber de no permitir 
que se defraude á la hacienda de la nación.

Y sin embargo, si algún cuerpo del Ejer
cito merece las simpatías más francas y de 
claradas es el de Carabineros. ,

Por él, principalmente, los que disfrutáis 
pingüid suellos del Estado tenéis vuestras 
pagas á su debido tiempo. Por él, acaso, la 
nación española, en estos tiempos de cruel 
1 ositivismo, es mírala con la consideración 
d-1 que hace honor á su firma en el merca
do internacional, y saba cumplir con sus 
compromisos económicos.

Garantía de ciertos tribut s y derechos 
que están siempre acechando escurrirse sin 
pa^ar, el Cuarpo de Carabineros hace qua 
el Tesoro público aumente más y más cada 
di ■.

Esto lo saben bien todos los ministros de 
Hacienda, que bueno fuera no olviJaran 
tampoco 1) obligados que se hallan á mirar 
por los intereses del Cuerpo, q ie es mirar 
por el progreso, desarrollo y oreoi miento 
de las rentas públicas.

Pera que estas no mermen, para que no 
sufran detrimento ¡cuántas fatigas, cuán 
tos malos ratos, cuántos peligros tiene qu 3 
sufrir el carabinero tolos los días, á todas 
horas, Con sel ó oon lluvia, con temporal 
terrible, con temperaturas imposibles! ¡Y 
á vacas, juntan tose contra él, no Folamen- 
tc las io ilemeuoias de la naturaleza, sino 
en medio de estas, buscando los días y las 
noches peores, la asechanza del contraban 
dista, el odio del que hiere y mata oon tal 
de haoer un alijo!

Honrada, noble y santa es la misión de 
todos los cuerpos del Ejército, pero por los 

( azares constantes y por la ninguna tregua 

yen la vigilancia y cuidado de las costas . 
fronteras, por hallarse en continuo sobre
salto, y siempre arma al brazo, el carabine
ro tiene una vida que no es vida; porque 
nada de lo que hace la existencia agrada
ble, es apenas gustado por este heroico sol
dado qu i hasta de eu heroicidad se hace 
caso omiso pasando por corriente, ordina
rio y sencillo un s rvicio que, siendo in
cesante, no da lugar á pensar en lo impor
tante. grande y aun sublime del mismo.

No exageramos al hablar de sublimidad 
tn el carabinero: con dos escasas, escasísi
mas pesetas, que no puede contar nunca 
con ellas íntegras, ha de vivir él y su fa
milia, pues la mayoría de esta fuerza la 
constituyen hombres casados y con hijes, a 
vetes numarosos; con un haber tan mísero, 
con paga tan mezquina se pide no solo el 
sacrificio de la vida, si es menester, sino 
que se posea un catonismo, un puritanis
mo, una moralidad incorruptible, y a prue
ba de tolas seducciones...

NUESTRO ENGRANDECIMIENTO FUTURO
El sentimiento unáni ne de los españoles 

en favor del engrandecimiento de nuestra 
marina militar, ha sido acogí lo por S. M. el 
Rey y por el Gobierno que, presidido por 
el marqués dn Puzo Rabin, rige hoy feliz
mente los destinos del país, con un interés 
digno de todo encomio y e la gratitud na
cional.

La marina de guerra es uno de los orga
nismos más importantes del Estado no solo 
por lo qne afecta á la defensa n-cional, sino 
por cuanto con la riqueza pública se rela
ciona. .

Ramo compuesto de elementos tan varios

«EL DOMINION», ACORAZADO BRITÁNICO DE 16.403 TONSLXDA3 .

y heterogéneos, no hay ciencia pura, deapli 
cación,í.rte ni industria que no encuentre 
en él su natural asiento.

Separada la Península ibérica de Europa 
por esa formidable cadena que eslabona los 
Pirineos y bañadas sus costas por los mares 
Ojeáno y Mediterráno, del que pudiéramos 
tener la llave si hubiéramos inspirado siem
pre nu stra política en altos i leales y segui
do una orientación conveniente á nuestros 
generales intereses, pódenos pensar tola- 
vía en engrandecimientos futuros; engran
decimientos que no podrán ofrecer garan
tías de realización y eficacia sin contar o u 
una escuidra de combate.

No es mi ánimo hoy entrar en discusio
nes sobre la manera de orearla, mantener
la y fomentarla, limitándome á hacer una 
ligera descripción del acorazado Dominion 
por si pu iiera servir de estímulo á los que, 
como yo, sienten vivo el amor á la Patria y á 
su futuro engrandecimiento.

El acoraza lo inglés de primera clase, Do
minion, del que damos el grabado que en
cabeza estas líneas, hi silo construí lo para 
la marina británica por los Sres. Víjkers 
Sons anl Maxim Limitad, en sus grandes 
astilleros de Birrow ni fumes? y dotado del 
más fuerte blia laj ? y p .daroso armamento 
por la misma casa Vickirs.

La? pruebas da máquinas prescritas por 
el contrato han si io efectuadas con los re- 
t altados más satistaotorios, habién losa al
canzado una velocilal de 19,5 millas, una 
más <ie las estipuladas en el contrato.

Excepción heoha del Triwnph y del 
Swiftsure, de los qua el primero fué tam
bién construí lo por la misma casa Vickers, 
es el Dominion que desplaza 16.400 tonela
das #1 acorazado más rápido y más potente de 
la flota británica y de todas las marinas mi
litares del mundo.

Su armamento principal consiste en cua
tro cañonea de 30,5 centímetros (12 pulga
das inglesas) y otros cuatro de 23,4 (9,2 pul
gadas), completando su artillado una por- .

Y si de este orden de servicios, propios 
de su instituto, pasamos á otros que todos 
los meses vemos en El  Gu ía  en simple re
sumen, y á aquellos que los periódicos 
diarios nos dan á conocer en breve suelto y 
lacónico elogio, con una frecuencia que 
tan alto pone el nombre del Cuerpo de Ca
rabineros, como socorrer á los náufragos, 
ayudar á las autoridades de pequeñas lo
calidades en el restablecimiento de la paz 
pública turbada con motines y revueltas, 
bien acreedor es el Carabinero á que por 
quien puede se Le aliente y estimule con 
recompensas y consideraciones que hagan 
de este benemérito servidor de la patria, 
de este soldado siempre en campaña, no 
un ser olvídalo y desconocido sino un no
ble guardador de los intereses materiales 
del Estado, con conciencia de su misión y 
con amor á desempeñarla siendo premia
dos y enaltecidos sus fatigas y sacrificios.

Al frente del Cuerpo se halla hoy el Ge
neral Ochando de quien sin cesar se publi
can calurosos elogios, ya como hombre po
lítico favoreciendo á la provincia que re
presenta en el Congreso, ya recordando su 
paso por varias Capitanías generales, don

. de mostró sus notables cualidades de man- 
| do, ya no hice mucho tiempo, en la Direo- 
I. ción de la Guardia civil para la que c )r.si- 
1 guió aumento en el haber de los guardias, 
j Con tan digno Director y con el celosísi- 
' mo G ineral Tetan, secretario de Cuerpo, 
I eita alcanzirá, no lo dudamos ver realiza- 
I das sus naturales aspiraciones y fúndalas 

esperanzas.
Para cu nplimiento de las mismas debe 

ser garantía el que no conocen muy b en 
los altos poderes que esta rama del E ér- 
cito siempre sirviendo al país, en los fines 
propios le su instituto, cuando tristes oca- 
fionessehm presentado de distraerla de 
su cometí lo especial, ha sabido luchar y 
vencer defendiendo con fidelidad, con te
són y b zarria, otros superiores intereses 
que sobre los materiales de la riqueza de 
la nación es necesario se guarden y conser
ven con vigor y fortaleza.

* R. Fu e n t e s  ALTAFAJ.

ción de cañones de calibres medios y meno
res.

H ice ahora dos años que una comisión de 
industriales é ingenieros españoles presidi
da por el señor barón de Satrústegui, des
pués de estudiar los principales astilleros 
oficiales y privados de Alemania, llegó á 
Inglaterra y visitó detenidamente los talle
res de los Sres. Vickers en Sheffieli y B t- 
rrow ni furness, examinando en este último 
punto las obras del Dominion que estaba en
tonces en grada y que adelantaban con gran 
rapidez, como natural consecuencia de los 

recursos y poderosos medios de construc
ción y elementos de trabajo con que cuenta 
dicha gran compañía inglesa.

En el verano de aquel mismo año, siendo 
ministro de Marina el Sr. Cobián, respon
dió á una invitación de la casa Vickjrs, que 
des aba que tan distinguí la parsonalidad 
española presenciara el lanzamiento de di
cho acorazado, comisionando al ilustre ge
neral y ex-miniátro del ramo Sr. Auñón, 
para que en su nombre, y de un modo pu- 
rament? particular, asistiera al hermoso ac
to del lanzamiento del Dominion.

Ha basta lo el espacio de aito y medio, á 
partir del momento de la caída oel buque 
al agua, para que quedaran instaladas eus 
enormes máquinas, su formidable arma
mento, su poderoso blindaje y sus complí
calos servicios interiore?, sufriendo todo 
las más severas pruebas de recepción, des
pués de las cuales ha quedado el acorazado 
Dominion incorporado á la enorme lista de 
los acorazados de la marina militar más for
midable que han conocido los hombres.

Dicen los ingleses, que « El Tridente de 
Neptuno es el cetro del mundo» y como á 
ellos, por lo menos, les resulta útil y eficaz 
el principio, no escatiman nada para man
tenerlo y para que el «Tridente» perma
nezca en sus manos.

Nosotros no podemos aspirar por ahora á 
empuñar ese codiciado «Tridente», en el 
que se fijan ha tiempo las miradas de-Amé- 
rioa y Germanía, máxime desde la guerra 
ruso jiponesa, pero del patriotismo de to
dos, y muy especialmente del presilente 
del Gobierno señor mirqués de Pozo Rubio 
y de los ministros de Guerra y Marina, 
Sres. Martitegui y Cobián, hay que espe
rar que no continuemos figurando en la 
clasificación de nación muerta.

La vista del acorazado inglés Dominion 
aviva en nosotros el deseo de ir seriamente 
á nuestro engrandeoimiento futuro.

¿Cómo?
Con resolución inquebrantable, con inte

ligencia, con alto patriotismo, con desinte
rés y con abnegación.

Cl o d o a l d o  PIÑAL.
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El general Oc Iimo o
Su historia militar

La historia militar y política del actual direc
tor general del Cuerpo de Carabineros, es, in
cuestionablemente, unadebs más b ¡liantes y 
glorioeat de los hombres ilustres de la época ac
tual.

Su enérgico carácter, su bizarría y los grandes 
talentos que puso de relieve en los • ampos de ba
talla, le hicieron distinguirse notablemente des
de los comienzos de su carrera, logrando alean 
z-ir el empleo de brigadier del Ejército á los 
treinta años de edad, á la que, si parecía joven 
para tal empleo, no lo era por cierto en lañ es de 
guerra, pues llevaba más de diez años peleando 
valerosamente en el Norte y en Cataluña contra 
los carlistas, y en Cuba contra los filibusteros

A los dieciocho años y siendo alumno de a 
Academia de Estado Mayor, comenzó á luchar 
por la causa del orden, contribuyendo á sofocar 
los sucesos que el 22 de Junio de 1866 ensan
grentaron las calles de Madrid

Tres años después fué promovido á teniente 
de’ Cuerpo de Estado Mayor, y agregado para 
efectuar las prácticas de Infantería á un batallón 
de Cataluña, tomó parte en las operaciones rea
lizadas contra los repub icanos de Barce'ona 
que se levantaron en armas la noche del 25 de 
Septiem re, s endo tan distinguido su comporta
miento, especialmente en la batida que se dió á 
los revolucionarios en Saú Celoni, que mereció 
ser agraciado con el grado de capitán.

En 1873, cuando la abdicación de D. Amadeo 
y la proc’amación de la República llevaron á to 
dos los ámbitos de la Península la perturbación 
más horrorosa, Ochando luchó valerosamente 
contra los sublevados, siendo recompensada su 
heróica conducta con varias cruces rojas y con 
el grado de comandante del Ejército

Como oficial de Estado Mayor de una de las 
brigadas del Ejército del Centro, asistió á las ac
ciones de Bedú, Nules, Sagorba y Domeño, con
cediéndosele como recompensa de guerra el em
pleo de comandante del Ejército.

A las órdenes del inolvidable general Martínez 
Caímos tomó parte en las sangrientas acciones 
empeñadas para ocupar las posiciones carlistas 
de Monte Muro, otorgándosele por estos hechos 
el grado de teniente coronel del Ejército y segui
damente marchó á la Capitanía general de Va
loneé llegando oportunamente para concurrir’ á 
la acción de Pobleta de Morella y á la toma del 
castil'o de Cervera, en cuyos hechos dió nuevas 
pruebas de inteligencia y de valor, que fueron 
recompensadas con una cruz roja del Mérito Mi
litar y cpn una encomienda de Isabel la Católica.

Sin que sus entusiasmos ni sus energías, pues
tas constantemente á la defensa de la causa de la 
libertad decayeran un momento, volvió al Ejérci 
to de Cataluña asistiendo á todas las operaciones 
efectuadas por la alta montaña, al sitio de Can- 
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tavieja y á la toma de Peña-Plata, hechos todos 
en los que confirmó plenamente las lisonjeras es
peranzas que en los comienzos de su carrera hizo 
concebir.

Recién ascendido al empleo de comandante de 
Estado Mayor y estando en posesión del grado de 
coronel del ejército, pasóá las isla de Cuba á las 
órdenes del general Martínez Campos acompa 
fiando á éste en las expediciones que hizo en 1876 
al Occidente de la Trocha. ,

Después de combatir la insurrección en Santia
go de Cuba, fué destinado á las Villas para or- 
ganiziT el servicio de guerrillas y cumplida con 
excelente acierto esta misión se le confió el man
do de una media brigada con cuya fuerza asistió 
á los combates de Potreros de la Campana, ojo 
de Agua, Monte azul y otros muchos, causando 
tan notab'es quebrantos á la insurrección, que 
bien puede asegurarse que, al restablecimiento de 
la paz en Cuba, contribuyó en parte principalísi
ma el ilustre general Ochando.

Tan relevantes servicios fuéronle recompensa
dos por S. M. con el empleo de brigadier que le 
fué concedido por Real decreto de 17 de Junio 
de 1878. .

Al año siguiente fué nombrado jefe de ura bri
gada en el distrito de Castilla la Nueva, de cuyo 
mando hizo dimisión el mismo año por haber 
(ido elegido diputado á Cortes por Casas Ibáñez,

Posteriormente, en 1881, fué nombrado Secre
tario de la Inspección general de Carabineros, y 
en 1886 se le confió la Secretaría del Consejo de 
redenciones y enganches, pasando en Septiembre 
del mismo año á la Secretaría del Consejo Supre
mo de Gue ra y Marina. En todos estos cargos de
mostró tan excepcionales condiciones de laborio
sidad, carácter é inteligencia, que desde entonces 
comenzó á indicársele para los más elevados car
gos de la política, en los cuales confiamos verle á 
su tiempo y ocasión. , , ,

Promovido á general de división por Real de
creto de 24 de Agosto de 1889, y después de des
empeñar en la Península importantes mandos, 
fué nombrado segundo cabo de Filipinas, toman
do posesión en Enaro de 1893.

Tanto en este cargo, como en el de capitán ge
neral del archipiélago, que desempeñó última
mente por espacio de tres meses, demostró tan 
excepcionales aptitudes de mando y conquistó 
tantas simpatías por su felicísima y beneticiusa 
gestión para aquellas islas, que al regresar á Es
paña se le tributó una despedida verdaderamente 
grandiosa, recordándose allí por mucho tiempo la 
caballerosidad, honradez y patriotismo con que 
■siempre supo conducirse.

Acerca de la intervención que tuvo en la últi
ma guerra de Cuba, todo cuanto nosotros pudiéra
mos decir resulta ía pálido ante el honrosísimo 
certificado expedido por el general Weyler, que 
al marchar á aquella isla de capitán general se 
llevó al general Ochando como jefe de Estado 
Mayor del Ejército de operaciones

Aunque es mucho el exceso de original que te
nemos para este número, no podemos resistir al 
deseo de reproducir la parte más importante de 
este documento que dice a»í:

«Que desde el 10 de Febrero, en que llegaron á 
la Habana, tuvo á su cargo los servicios asigna 
dos por el Reglamento de campaña al jefe del 
Estado Mayor General, confiándole además, como 
misión principal, la reorganización de los cuer 
pos y de las columnas de operaciones, la unifica
ción de los cuatro sistemas de armamento de que 
se hallaba dotado el Ejército para facilitar el mu
nicionamiento y evitar los contratiempos que 
podrían sobrevenir en las tropas combatientes, 
la división en zonas de operaciones del territorio 
de las provincias de Matanzas, Habana y Pinar 
del Río, invadidas por el núcleo mayor de la in
surrección con sus cabecillas de más prestigio; el 
desarrollo de los planes de campaña en cuanto 
se relaciona al movimiento y dirección de las 
tropas y combinaciones de éstas en las operacio - 
nes derivadas de aquellos, así como las instruc
ciones consiguientes á los jefes de las columnas 
para el mejor éxito de las operaciones de guerra; 
la defensa de la costa Norte y Sur de Pinar del 
Río, para lo cual habían de ocuparse y fortificar- 
pe los pueblos é ingenios de Cabañas, Bramales,

Asunción, embarcadero de Vinales, Santa Lucía, 
los Arroyos de Mántua, La Fé y Cortés; así eemo 
en el int rior, < ayajabos Loe Remates, Guane, 
San Juan y v artínez y otros puntos: la recons 
trucción de la vía férrea del Oeste indispensa
ble para el abastec'miento de Pinar del Río, con 
la construcción de los fortines y Blo Kaus nece
sarios para su vigilancia y defensa ;'a instala
ción de vías telegráficas telefónicas y de torres 
heliográficas, y por último, la constitución de la 
trocha de Mariel á Majana con sus columnas de 
vanguardia y retaguarda, para separar las parti
das que a audillaba el cabecilla Antonio Maceo, 
de los núcleos insurrectos que obedecían á v áxi- 
mo Gómez. El teniente general Ochando, en 
el desarrollo de cuantos asuntos quedan expresa
dos, pus i toda su voluntad, demostrando excep ■ 
clónales dotes, celo é inteligencia; obteniéndose 
cuanto me propuse y librándose infinidad de 
combates, por la acertada dirección dadaá las co
lumnas y la persecución constante que sufría el 
enemigo; siendo de notar, por su importancia 
para nuestras armas, las operaciones que se reali - 
zaron en las Villas, Matanzas y Habana para 
evitar que Máximo Gómez llevara á cabo otra in
vasión á Occidente en socorro de Maceo, encerra
do en Pinar del Río, objetivo que se consiguió 
siemp e á pesar de los esfuerzos que hacía el 
enemigo para lograrlo, merced^ la situación y 
combinaciones de las columnas de operaciones, 
las cuales batieron y dispersaron á cuantas expe 
diciones enemigas lo intentaron, matando al ca
becilla Juan Bruno Zayas y destrozando por com
pleto á su numerosa pa tida, que fué la única que 
consiguió llegar hasta la provincia de la Habana. 
Para recompensar tan distinguidos servicios, de 
que hago mérito, propuse al Sr. General Ochan
do, en dos ocasiones, al Gobierno de S. M.; sién
dome, por último, grato recordar en este docu
mento, que en comunicación fecha 7 de Agosto 
de 1896, di.igida á este Sr Genera', con motivo 
de su regreso por enfermo á la Península, expre
sé lo extraordinariamente satisfecho que había 
quedado de sus servicios en el desempeño del car
go de general jefe de Estado Mayor General, fa
cilitándome con ello y su competencia en todos 
los asuntos de la guerra, la difícil misión que me 
fué confiada en la Isla de Cuba »

De regreso de Cuba, fué 
nombrado capitán general 
de Aragón, y después de 
Andalucía, poniendo de 
relieve en ambos difíciles 
cargos lo mucho que de él 
puede esperar la Patria.

Especialmente, en An
dalucía, donde su mando 
coincidió con el rompimi
ento de relaciones con los 
Estados Unidos, el gene
ral Ochando se mostró 
desde el primer momento 
como general que conoce 
perfectamente los difíci • 
les deberes que imponen 
los altos cargo, especial
mente en circunstancias 
tan críticas como aquellas, 
y no vaciló un momento 
en adoptar cuantas dispo
siciones y medidas podían 
contribuir ápomr la re
gión de su mando en el 
mejor estado de defensa.

Con la activi Jad que 
constituye una de sus 
principales características 
procedió al estudio y re 
conocim ento de los ele 
montos de defensa de que 
podía disponer; reconoció 
minuciosamente toda la 
costa y las más importan- 
les poblaciones de aquel 
litoral, hizo establecer ba
terías en Tarifa, Campo de 
Algeciras, Punta Carnero 
y Sierra Carbonera, en
viando también á este úl
timo punto un batalló i de 
infanteiía al propio tiem
po que pedía el destino á 
Córdoba del regimiento de 
aitillería de sitio para te
nerlo dispuesto á marchar 
allí donde sus servicios 
pud eran ser más necesa- 
rk s.

Adoptadas estas medi
das que exigía el interés 
de la patria continuó su 
visita embarcado hasta 
Huelva y la Rápida, estu
diando los puntos más 
adecuados para el estable
cimiento de baterías y 
luego fué hasta Sevilla 
remontan lo el Guadal 
quivir, donde hizo igualmente un detenido estu
dio de las condiciones definitivas de ambas orillas 
en previsión de que pudieran salvar la barra ca
ñoneros enemigos

El caso de que las plazas del litoral fuesen ata
cadas por las escuadras de los Estados Unidos, no 
llegó á consecuencia de haberse concertado una 
paz, que no es ahora ocasión de calificar, desapa 
reciendo el peligro de un bombardeo; pero esto no 
aminora en nada el mérito indiscutible de las 
iniciativas, el celo, la actividad y la pericia del 
general Ochando que en tan críticas circunstan
cias no sólo supo manten r á la mayor altura el 
espíritu de sus tropas sino que llevó á la región 
de su mando la tranquilidad y la confianza cou 
sus acertadas y previsoras disposiciones.

También debemos citar, porque ello dá una al 
ta idea del decidido empeño que siempre ha pues
to en conservar incólumes los prestigios de los 
organismos confiados á su mando, la circular que 
dictó en 22 de Noviembre de 1901, siendo direc 
tor general de la Guardia civil, recomendando e. 
exacto cumplimiento de las prescripciones regla
mentarias de este Instituto, siempre que tuviera 
que intervenir en las alteraciones de orden pú 
blico La prensa, especialmente la militar, tribu
tó calurosos elogios al Sr. Ochando por tan acer
tada iniciativa, elogios bien merecidos por cier
to, pues aquella circular sirvió para cortar el 
abueo de que los gobernadores acudieran con in
justificada frecuencia á la benemérita para sofo
car pequeños conflictos de orden público con lo 
que sufrían grave quebranto los prestigios del 
brillante Instituto.

De Andalucía donde su gestión mereció los 
más entusiastas elogios, el general Ochando pa
só á la Dirección de la Guardia civil, donde supo 
granjearse también el respetuoso afecto y la gra
titud de sus subordinados dejando muy gratos 
recuerdos de su gestión. En defensa de los dere 
chos y prestigios del benemérito instituto pro
nunció en el Senado un elocuente discurso que 
fué acogido con entusiasmo por toda la oficiali
dad la cual costeó una edición especial del mis
mo, regalándole la oficialidad de Madrid un ál
bum con centenares de firmas en demostración 
de su agradecimiento. _

En esta misma época dirigió una comunicación 
al gobernador civil de Sevilla que mereció uná
nimes elogios de la opinión y de la fuerza anda
luzas. por cuanto contribuyó grandemente á lim
piar la hermosa capital de ladrones, rateros y 
barateros, llevando la tranquilidad á a pobla
ción que se hallaba verdaderamente atemorizada 
por las numerosas fechorías que á diario come
tían las gentes de mal vivir.

Al cesar en este cargo fué destinado á la Direc
ción general del Cuerpo de Carabineros, al frente 
del cual su gestión ha sido tan brillante y bene
ficiosa que merece capítulo aparte.

Su gestión en Carabineros
Siempre ha sentido el ilustre general Ochando 

especial predilección por el Cuerpo de Cara- 

bineroa. La secretaría general de su Inspección 
fué uno de los primeros cargos que desempeñó 
después de su elevación al generalato, permane 
ciendo en aquel destino los tres años reglamen 
tarios y signi icándose su gestión, principalmen
te, por el considerable aumento que tuvieron las 
rentas y por las mejoras que recabó para sus su
bordinados.

A él se deben, entre otras beneficiosas disposi
ciones de aquella época, el establecimiento en el 
Colegio de Carabineros jóvenes, de las clases de 
instrucción militar para los individuos del Cuer
po que aspiren al ascenso á cabo.

< orno director general del uerpo, el general 
Ochando ha demostra 1o en los treinta meses que 
lleva desempeñando este cargo, además de sus 
excepcionales condiciones de organizador, una 
energía inagotable para inspeccionar todos los 
servicios y un celo é interés poco comunes para 
defender los derechos y prestigios de los vetera
nos soldados del Resguardo militar.

La sola mención de las disposiciones de inte
rés general dictadas en esta época por él, ocupa 
ría la mayor parte de este número.

Citaremos por esta razón tan solo las de mayor 
transcendencia

Son num* rosísimas las que tienden á mante 
ner en el personal la «interior satisfacción» tan 
recomendada por las Ordenanzas, y para lograr 
este fin concede frecuentes y honrosas recom
pensas por los servicios meritísimos que en el 
salvamento de náufragos, extinción de incendios 
y otras calamidades análogas prestan los carabi
neros, exponiendo generosamente su vida por 
salvar 'a del prójimo.

Al propio tiempo dedica un especialísimo em
peño á fomentar la cultura y la instrucción del
personal á sus órdenes, habiendo creado recien
temente con este fin diez plazas de Educandos 
supernumerarios en el Colegio de Educandos y 
con el mismo objeto, al prop:o tiempo que pira 
aliviar su miserable situación ha resuelto que á 
los carabineros aspirantes á cabos, que sean casa
dos ó viudos con hijos, se les concedan durante el 
tiempo que permanezcan en el Colegio la grati
ficación de cincuenta cén irnos diarios en vez de 
la de cinco pesetas mensuales que antee se les 
abonaba.

I •

ChumiilasExcmo. Sr. Teniente general D. Federico Ochando y
Director general de Carabineros

Todo esto, conviene hacerlo notar, se hace con
los recursos propios del Colegio, sin aumentar en 
nada los gastos del presupuesto.

La reorganización de la plantilla del Colegio 
de Carabineros como resultado de una visita 
que giró á los distintos centros de enseñanza del 
Cuerpo, fué otro notable acierto del Sr. Ochan
do, que mereció la aprobación de S. M. en tér
minos muy laudatorios.

En Diciembre último al darse por terminado el 
proceso instruido con inolivo de las denuncias 
hechas contra la Guardia civil por los sucesos de 
A.calá del Valle, dando una prueba del interés 
que siente por loi prestigios del benemérito Ins
tituto, envió á todos los jefes de comandancia 
varias ejemplares del folleto que se publicó con
teniendo todos los detalles del proceso de refe
rencia, acompañados de una notable circularen 
la que expresaba su deseo de que fueran aquellos 
conocidos de todas sus sohordinados para que les 
sirviera de satisfacción el restablecimiento del 
imperio de la ley y la certeza de que con esto 
quedaban desvanecidas las falsas im utaciones 
lanzadas contra el Instituto hermano.

En . neio último dispuso que para las coman-
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dancias de ^ádiz, Málaga, Estepona y Algeciras 
se cambie el fusil Mauser por la carabina de igual 
sistema, que por ser arma más corta se resguar
da me,or de la humedad y el polvo, evitándose 
los roces de su punto de mira, además de que su 
menor peso y longitud le hace más manejable, 
sin que se pierda en cambio ninguna de las ven
tajas que tiene como arma de precisión y alcan
ce; por otra parte el machete es de más utilidad 
que el cuchillo bayoneta en el servicio

Para la estación de verano tiene el general 
acordado se use además de la guerrera de rayadi
llo, el pantalón y polaina de igual tela autorizan
do además que para el servicio nocturno fuera de 
poblado use la fuerza la manta de rayas y el im
permeable ó capote de aguas, cosas ambas pedi
das por la tropa al mismo general en la revista de 
inspección pasada á las Comandancias el año an
terior. En el proyecto de presupuesto que se pre
sentó para el de gastos generales en 1905, se in
troducían bastantes mejoras figurando entre ellas 
el aumento de un real en el aumento de la tropa.

Actualmente se gestiona e aumento de 700 in • 
dividuos de tropa en el Cuerpo, por considerarlo 
de necesidad absoluta é imprescindible por una
nimidad las Juntas de Jefes de Hacienda de las 
provincias de Costa y Frontera, por consecuencia 
del mayor número de cometidos á que aquel tiene 
que atender.

Se ha propuesto á Guerra ei ingreso en el Cuer
po de pri ■ eros tenientes y que los sargentos de 
él asciendan á segundos pasando por el Colegio 
de El Escorial y coro medida transitoria, que los 
oficiales de la Escala de reserva puedan pasar 
basta la edad de 44 años con 6 de empleo, previo 
examen de sus obligaciones, en relación con el 
Reglamento del Cuerpo en el Colegio de El Esco
rial.

Se han remitido al ministro de Hacienda los 
antecedentes necesarios para que en la reforma 
de las Ordenanzas de Aduanas, tenga el Cuerpo 
de Carabineros la debida representación y que los 
servicios que se le encomienden queden tajo la 
vigilancia de sus jefes y oficiales, dándoseles al 
propio tiempo medios legales que 'es permitan 
garantizar el cumplimiento de su misión

Por las gestiones rea lzadas por el general 
Ochando se ha conseguido que la Junta de Jefes 

de Hácienda de Las Ba
leares, acuerde que las 
aprehensiones verificadas 
en las islas de Menorca é 
Ibiza, en vez de tenerse 
que conducir á Palma de 
Mallorca, irrogando una 
infinidad de molestias y 
perjuicios al servicio, se 
termine la sustanciación 
de aquéllas en las respec
tivas islas, con cuya me
dida se evitan gastos inú
tiles al ind viduo.

No menos digno de en
comio que las anteriores 
disposiciones es el interés 
demostrado por el General 
y las gestiones hechas 
para quesea reparado de
bidamente e' mausoleo de 
Llayers, donde descansan 
los restos de las infortu 
nadas víctimas del sangui
nario Savalls, en la des
graciada acción del Toix 
(14 Marzo 1874) y que 
constituye para el Cuerpo 
de Carabineros un recuer
do dedicado á la memoria 
de sus compañeros. Este 
mausoleo, cuyo presupues
to de reparación hecho por 
el arquitecto de Figneras, 
importaba cerca del 2.000 
pesetas, ha sido reducido, 
gracias á las gestiones del 
señor Ochando y al buen 
deseo y compañeiismo del 
ilustrado y laborioso Cuer
po de Ingenieros Militares, 
á la c-nlidad de 2 651'96 
pesetas cuya reparación 
ha sido encomendada a 
cilaeo Cuerpo.

Otra medida de grandí
sima importancia para el 
servicio, asi como para la 
buena organización que 
el Cuerpo necesita, es la 
llevada á cabo reforman
do algunas de las Subins
pecciones bajo la base de 
que cada coronel ejerza el 
mando sobre tres Coman
dancias con lo cual se uni
fica aquel y se regulariza 
la forma en que deben-
inspeccionarse los distri
tos confiados á cada Su

binspección, dejando exenta la Comandancia de 
Mu lorca por su índole especial y circunstancias 
que en ella concurren.

También hemos de consignar la determinación 
del director general, recientemente adoptada, 
disponiendo qu » los carabineros de nuevo ingre
so procedentes de la clase de paisano (hijos, del 
Cuerpo) pasea al Colegio de El Escorial por espa
cio de tres meses con el fin de que adquieran a:Jí 
la instrucción militar teórica y práctica así como 
lo que se refiere al servicio especial del Cuerpo,

Es asira smo digna da aplauso la proposición 
hecha á Guerra por el general Ochando en la que 
se in'eresa que á los sargentos á quienes les co- 
iiesponda el retiio forzoso por edad antes de 
cumplir los dos años en el empleo se les asimile 
para los beneficios de retiro á los jefes y oficiales 
del Ejército, pues nada más justo que conceder á 
tan benemérita clase lo quede derecho les corres 
ponde como justa recompensa á los muchos años 
de servicios en los inferiores empleos.

Otros muchos proyectos tiene además en plan
ta el dig o general Ochando para mejorar la 
suerte y condiciones ,del Cuerpo que con tanto 
acierto dirige y no dudamos que dado su interés

y actividad no ha de pasar mucho tiempo sin que 
todos los vea realizados

Con lo expuesto basta para justificar la gratitud 
que por su ilustre director general siente el _uer- 
po de Carabineros y los entusiastas y merecidos 
elogios que de la fecunda gestión del Sr Ochando 
se hacen en todas parles.

Ochando, político

Realmente este e ígrafe no encaja bien en la 
biografía del digno general Ochando, pues este ha 
sido siempre, ante todo y sobre todo, un entu
siasta y valeroso militar que ha antepuesto sin 
dudas ni vacilaciones, á las conveniencias de la 
po’ítica los prestigios del Ejército y sus deberes 
de soldado.

Con la misma rapidez que sus propios merecí

IGLESIA DE LLAYERS 
Vista exterior

mientos lo elevaron en el Ejército, comenzó á 
brillar en la política, pues siendo muy joven, en 
1879, fué elegido diputado á Cortes por el distri 
to de Casas Ibáñez y al poco tiompo lo fué tam
bién por el de Alcázar, determinando este doble 
triunfo su proclamación como jefe indiscutible del 
partido liberal en la provincia de Albacete

Desde aquella fecha el general Ochando ha te
nido constantemente asiento en el Congreso ó en 
el Senado y su paso por las Cámaras legislativas 
ha sido tan beneficioso para sus electores como 
para el Ejército.

Puede asegurarse que el maravilloso adelanto 
experimentado por la provincia de en
los últimos treinta años se debe en parte princi
palísima al general Ochando. Si aquella región 
cuenta hoy con importantes elementos de trans
portes y comunicación, si ha conseguido ver 
multiplicada su i roducción y florecientes su co
men io y su industria, débelo en primer término 
á los constantes trabajos realizados para conse 
guirlo por su representante en Cortee.

De la importancia de su gest ón política como 
representante en Cortes por la provincia de Alba
cete, da una idea el aprecio en que le tienen sus 
paisanos, declarándole hijo ilustre y predilecto 
de aquella provincia, cuyo título, expedido por la 
Diputación provincial, constituye una verdadera 
obra de arte debida á la pluma del reputado di
bujante Sr. A rija y á la cual sirven de marco una 
maiznífica obra de talla en roble, debida al artis 
ta Sr. Guerrero, y en la que se enlazan en pre
cioso y caprichoso conjunto los escudos de la pro
vincia de Albacete y los de la famiía de Ochan
do En el salón de actos de la Diputación provin
cial de Albacete, se ha puesto su nombre en már
mol entre otros hijos ilustres de la provincia y en 
los pueblos de Gasas Ibáñez y de Fuente Albilla 
hay calles importantes y paseos que llevan el 
nombre del general.

En las Cortes también ha trabajado mucho el 
general Ochando en beneficio del Ejército, que 
por ello le debe eterna gratitud.

Suya es la ley de 25 de Abril de 1895, que infi
rió un terrible golpe á la usura, al establecer que 
las re'enciones que se hicieran á los oficiales, je
fes y asimilados del Ejército, só o pudieran al
canzar á la quinta parte del haber líquido que 
perciban, suspendiéndose en tiempo de guerra to
da retención contra los sueldos y pensiones de los 
comprendí los en esta ley que se encuentren en 
campaña.

El triunfo obtenido por el general Ochando con 
esta iniciativa fué tan completo que á los dos me
ses la ley se hizo extensiva á todas las clases del 
Ejérci o y de la Armada y á 'os empleados de la 
Administración del Estado, provincial y munici
pal .

Otras muchas iniciativas felices ha llevado á 
las Cortes el general Ochando en beneficio del 
Ejército, que si no prosperaron fué tan sólo por 
la ruda oposición que allí se hace á lodo cuanto 
puede reportar algún provecho á las clases mili
tares .

Tal es el ilustre general que el Cuerpo de Ca-
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rabineros tiene "la suerte de tener á su frente.
Desde hace mucho tiempo viene indicándosele 

para más altos destinos y seguramente que si lle
gara á ocuparlos no defraudaría las esperanzas 
que en él tienen puestas cuantos le conocen.

Condecoraciones

El general Ochando se halla condecorado 
con la

Gran Cruz blanca de Mérito Mililar pensiona
da, por los sérvelos de la última campaña de 
Cuba.

Gran Cruz de San TIemenegildo
Gran Cruz blanca del Mérito Militar, por sus 

servicios siendo Secretario de la Dirección gene
ral de Caratineros

Cruz de 3.a clase del Mérito Militar, siendo 
coronel, por mérito de guerra

Cruz blanca de 3.a c ase del Mérito Militar 
siendo coronel, por ídem. *

Dos cruces rojas de 2 a clase del M. M. siendo 
comandante y teniente coronel, por ídem

Dos cruces rojas de 1 0 clase del M M.' siendo 
teniente y capitán, por ídem.

Cruz blanca del M M de 1.a clase.
Encomienda de Isabel la Católica por los ser

vicios en la campaña del Maestrazgo.
Encomienda de Carlos 1H, por los ‘servicios en 

la campaña de Cataluña,
Medallas de la Guerra civil, de Alfonso Xli y 

de las guerras de Cuba.
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LA GIMNASIA EN EL EJÉRCITO
Dos sentimientos, muy distintos en sí, han 

impresionado mi cerebro al leer el artículo 
del comandante Sr. Burguete, publicado en 
el Diario Universal del di* 2 bajo el título 
de la «Fórmula del vigor.» Uno de admira
ción á ese pueblo (el Japón) que, apenas 
hace medio siglo, vivía en la más supina 
igncrancia y que merced á los esfuerzos ti
tánicos de sus buenos Gobiej nos, marcha 
hoy al unísono con los pueblos más civili 
zadosdel mundo

Otro de amargura al compararlo con el 
nuestro, que, respecto á cultura hállase ca
si al mismo nivel de Marruecos, gracias á 
la funesta influencia de muchos de nuestros 
gobernantes.

Tiene muchísima razón el Sr. Burguete: 
guien intente sacar de los brazos ó de las ar
mas ocasión para servirse de las piernas, se 
inmoviliza p anula á propio intento uno de 
sus más poderosos medios.

Si los pueblos de la antigüedad eran más 
fuertes que nosotros es porque vivían en 
continuo movimiento. El primer hombre 
obligado por la necesidad apeló al trabajo 
como único medio de atender á su subsis
tencia. Más tarde, extendiéndose la familia 
humana por la superficie de nuestro plane
ta, formó distintos pueblos, que por lo ge- 
naral vivían en continua lucha. Pues bien, 
en esta época en que los combates se veri
ficaban cuerpo á cuerpo, los hombres tuvie 
ron que adiestrarse para la guerra y hacer- 
sef uertns para poder contrarrestarse mútua- 
mente De aquí que los ejercicios corpora
les fueran los únicos que cultivaban, lo
grando casi siempre el más fuerte y osado 
la supremacía sobre los demás.

Es vendad que el alcance de las modernas 
armas de fuego ha disminuido las luchas 
cuerpo á cuerpo; pero también es verdad, 
qne esas misales ventajas en la guerra atro- 
finrán las energías del soldado si no se pone 
remedio.

Si tratásemos de demostrar la superiori
dad que toda nación fuerte y vigorosa tiene 
sobre las demás, no vacilaríamos en hacer 
figurar á Alemania en primer término. En 
este país, donde se rinde verdadero culto á la 
fuerza y á la intelig neia; donde el milita
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rismo está más fuertemente organiza lo y 
donde la ciencia es más umversalmente cul
tivada, los ejercicios corporales van estre
chamente unidos á los ejercicios del ce
rebro.

Entre un soldado desmedrado, sin sufi
ciente desarrollo físico, incapaz para resis
tir las fatigas de una campaña, y otro cuyo 
organiamo esté suficientemente equilibra
do, la elección no es dudosa. Aquél caerá á 
la primera marcha forzada á que le obli
guen las contingencias de la guerra; éste 
seguirá siempre adelante, sin que su espíri
tu decaiga, por muchas que sean las fatigas 
que su deber le imponga.

¿Pero cree el comandante Burguete que 
to se consigue en los cuartel j s ?
Es muy difícil dado el poco tiempo que 

el soldado permanece en filas. La evolución 
del organismo hacia el desarrollo normal, 
es decir, hacia el equilibrio de las funcio
nes de la vida vegetativa y de relación, con
diciones necesarias para que el desarrollo 
produzca los efectos apetecidos, no debe 
empezar en el cuartel, deba verificarse en 
la Escuela y en el Instituto.

¿Que esto no es fácil de conseguir?
No cabe la menor duda. La educación fí

sica se halla en España relucida á su más 
mínima expresión, y considerada oficial 
mente, hasta ahora puede decirse que no 
ha existido.

El señor conde deRomanones, sien lo mi
nistro de Instrucción pública, y con un eri- 
terio que le enaltece, hizo obligatoria la 
gimnasia en todos los cursos del grado de 
bachiller. Pero como en nuestro país lo 
bueno no suele perdurar, por razones que 

nos son desconocidas, su sucesor la redujo, 
si nuestra memoria no es infiel, al segundo 
y tercer curso. Es decir, la suprimió en el 
período en que le es más necesaria al niño; 
en el momento crítico de su desarrollo.

La inclusión de la gimnasia en los pro
gramas para ingreso en el Colegio General 
Militar, innovación debida al general Lina
res, señala un paso de los de más transcen
dencia en pro del Ejército.

Si los sucesores de dicho general en el 
ministerio de la Guerra, libres de prejuicios 
y mezquindades, persisten en la misma 
idea, haciendo obligatorio en el Ejército los 
ejercicios corporales como se ejecutan en el 
Japón, no tan solo habrán merecido bien 
de la Patria, sino que sus nombres deberán 
esculpirse en las páginas de la Historia mi
litar, para ejemplo de vivientes y venideros.

Al f r e d o  Me r e l o  y  Fo r n é s , 
Profesor oficial de Gimnasia,

Marzo 1905. .

DEL NATURAL
(Páginas del servicio de Carabineros)

Era la hora de llegada á Irúa del tren 
descendente de Francia. En el andén espe
raban infinidad de personas la llegada de 
los viajeros que aún soñolientos iban aban
donando los vpgones.

Comenzó ese movimiento inusitado, el ir 
y venir de curiosos y empleados, y más 
tarde el reconocimiento de equipajes.

Da uno de los coches de primera bajó 
una elegante señora seguida de un caballero 
y dos que parecían sirvientas. La señora, 
cuya excesiva obesidad formaba raro con
traste con la agilidad con que se movía y 
con el tipo juvenil y adelgazado le su cara, 
llamó desde el primer instante la atención 
del veterano y encanecido oficial de cara
bineros que presenciaba los preliminares 
del más odiado de los servicios, cual es el 
de reconocer los equipajes y las persones 
que llegan á infundir sospecha.

Miraba el oficial sin perder de vista á la 
señora que al pasar junto á él se sonrojó un 
instante, dejando caer hasta el suelo la fal
da que llevaba recogida con la mano iz
quierda.

Aquel dato fué bastante para que el ofi
cial, acercaniose á la señora y al caballero 
que la daba el brazo, y con exoesiva corte
sía:

—Soñora— la dijo.—¿Tiane usted la bon
dad de pasar á la sala de reconocimientos?

Oir esto la sañora y dejorae caer en bra
zos de su acompañante fué todo instantá
neo. Siguió un momento de confusión, que 
el caballero aprovechó para vociferar como 
un energú neno, invocando una porción de 
dignidades y altos cargos, terminando ccn 
una fulminante amenaza de dejar cesantes, 
apenas llegara á la corte, á todos los cara
bineros que prestaban servicio en Irún, 
incluso al oficial que de manera tan poco 
atenta y cortés había producido aquel tras
torno.

Ya verán quién soy yo—añadía con tono 
irritado á cada momento, dirigiéndose á los 
espectadores de aquel cuadro mientras sos
tenía á la señora.

Al fin pasó el desmayo, y el oficial, más 
convencido de su i lea, invitó de nuevo á la 
señora á pasar á la sala de reconocimientos.

No hubo más remedio, y á pesar de las 
protestas del caballero y de las lágrimas y 
el sonrojo de la dama, pasó ésta al fin don 
de se la indicaba, no sin manifestar que 
aquello era uu violento atropello.

La matrona comenzó afanosa su tarea, y 
su sorpresa no tuvo lí nites cuando uu cuar
to de hora después observó que la señora 
había disminuí lo en carnes más de la mi
tad, convirtiéa lose éítis en dos finísimas 
faldas de paño de Lión, dos cortinajes com- 
nletos d-i sida, tres docenas de medias oe 
igual género, tres docenas de pañuelos fi

nísimos de batista, dos corsés suporpues- 
tos y otros géneros co ocados ai-hoc, y los , 
cuales fué sacan lo la matrona, no sin pro
fanar con sus manos el lugar en que iban 
ocultos.

Terminado el acto aquel de barbarie, se 
dió cumia del resultado al oficial, que son
rió maliciosa nente al contemplar aquellas 
gorduras ficticias, y ordenó que todo fuera 
conducido á la A luana para los trámites da 
rúbrica. .

Cuando ya terminado el acto y llenas las 
formalidades prevenidas, abandonaban ©1 . 
caballero y la señora (ya más delgada ) | 
aquellos lugares, el primero, volviendo 
iracun lo al oficial, que continuaba sonrien
do, le alargó la mano, dándole una tarjeta 
y diciendo al propio tiempo: «para que sepa 
usted quién soy yo».

El oficial quedóse un momento mirando 
la pareja y luego leyó en la carta: «Atilano 
Bcsuguez, diputado á Cortes por Los Cuer
nos». La rompió en pequeños pedazos, y 
sonriendo siempre aguardó á que volviei an = 
otras señoras gruesas en el tren descenden- 1 
te de Francia.

Ra f a e l  M. MONSEhRAT.

DOS CARTAS
Excmo. Sr. D. Federico Ochando 

y Chumillas
DIBKCTOB GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 

Madrid.
Mi respetable y digno general: Aprove

chando la ocasión de habérsemeofrecidopor 
V. E. traslado á la comandancia de Orense, 
en el próximo mes pasado, que fué la re
compensa al servicio extraordinario que 
presté en esta villa al devolver á una se
ñora de nacionalidad francesa llamada 
doña Fernanda Edivinsou, la cantidad de 
2.500 francos y documentos para ella de 
mucho más valor, compláceme darle á 
V. E. las más expresivas gracias por el se
ñalado interés que en favor de este humilde 
servidor ha hecho, rogando á Dios, por mi 
parte, se lo premie, ya que el ^ue tiene la 
honra de dirigirse á V. E. nada puede ofre
cer, sino el exacto cumplimiento de sus sa
grados deberes, cual fué el indicado ser
vicio.

Ruégole á V. E. me dispense la molestia 
que puedan ocasionarle estos mal trazados 
renglones, repitiéndose de V. E. este su se
guro servidor y subordinado q. s. m. b.,

Ma n u e l  Ig l e s ia s Da c a l .
Estación de Irún 14 de Maizo de 1905.

El Dr. gral. de Carabineros.

PARTICULAR
A Manuel Iglesias Dacal, carabinero de la 

estación de león. -Madri i 15 Mt z o  1905 ' 
— Recibí su carta de gratitud por haberle 
premiado con la eleceióu de Comandancia 
y de puesto en que prest ir sus servicies y 
además á propuesta mía se le ha concedí 'o

Carabinerosh—r e v is t a n d o  l a  l in e a

UNA EXPLICACIÓN
UN PROGRAMA

Cuando el día 14 de este mes cerramos el 
número de Unión Militar, estábamos muy 
lejos de creer que aquella seríala última 
vez que en ese perió üco nos comunicára
mos con nuestros queridrs lectores; ni sos
pechar si quiera, podíamos, que al día si
guiente fuera á faltarnos । n espacio en sus 
columnas, para desde él despedirnos de los 
buenos amigos que con sus entusiasmos nos 
daban alientos para realizar nuestra diaria 
labor en defensa de las instituciones milita
res á las que dedicamos todos na- str< s amo 
res y nuestras energías.

En nuestra buena fe hubiéramos hasta 
dudado en dar oré lito á quien nos hubiera 
vaticinado semejante acontecimiento.

¡Y cómo habíamos de creer una cosa se
mejante si este primer rúmero, que hoy 
presentamos al público, lo teníame s ya en 
su mayor parte confeccionado para publi
carlo como extraordinario el día 18!

Ya no podamos dudar.
Unión Militar, periódico en el que desde 

hace largo tiempo VcDÍimos trabe] ndo, y 
el que merced á nuestro esfuerzo secunda
do cariñosamente por los antiguos compa- 
ñen s, por los amigas de toda la vida que 
contamos en el Ejército y en la Armada, 
había obtenido pesitivas mejoras y aun n s 
proponíamos ir.o transformando hasta con ( 
vertirlo en un gran diario á la europea, I 
digno de nuestras instituciones militares. ' 
ha pasado mhterios&mente. de la noche á , 
la mañana, á ser propiedad de una empresa 
con la que no queremos relación de ningún | 
género.

PLATONES Á BORDO

á V. una cruz del Mérito Militar por reso 
lución personal de S. M. el Rey, y se le im
pondrá á .V. dicha ccndeccración cuando 
llegue V. á Orense delante de fuerza for
mada.—Actos tan hermosos como el que us
ted realizó merecen los premios á la honra
dez, que, con grancomplacencia mía, si le 
han concedi io y como tengo la segudiad de 
que reguirá siendo tan huen ca-abinero 
como hasta aquí, h felicita cariñcsament > 
su general director,

Fe d e r io d  Oc h a n d o .

Hacía mucho tiempo que veníamos se
ñando con la idea de tener un periódico, 
propiedad nuestra, en el que sin limitacio 
nes impuestas por conveniencias ó intereses 
de empresa, pudiéramos abogar constan
temente por el engrandecimiento del Ejér 
cito y de la M trina, por la creación de la 
defensa del tetritorio nacional, primera y 
más sagrada atención de todos los pueblos, 
por el bienpstar de cuantos al servicio de la 
Patria y ex joni mdo constantemente su vi
da en los campos y mares de batalla, han 
agotado todas f u s energías, y hoy se ven 
desatendidos y olvidados por los Gobiernos. 
Esta era nuestra aspiración y hoy nos rebo
sa la satisfacción al verla realizada.

«No hay mal que por bien no venga» di 
ce una s ntencia popular, y aunque el mal 
qii° á nosot ros nos infirió la venta de Unión 
Militar foé muy relativo, pues se redujo á 
dejar inactivas nuestrus plumas durante 
breves días y á ocasionarnos molestias de 
carácter moral á las que no podíamos con
ceder la menor importancia por su proce
dencia, en cambio el bien quQ en justa com 
pensación nos ha producido, calma todas 
nuestras aspiraciones: Nos ha permití ’o 
romper por oomple o relaciones que ya se 
nos hacían insoportab'es y nos ha puesto en 
poRosióa de Ej é r c it o  y  Ar ma d a ,

No । s éste un diario qu) como todos los 
de na°va oreacióa hi d-i empezar su lucha 
por buscar «I apoyo i el público sin el cua’ 
ninguna publicación ruede vivir. Somos 
antiguos en el periodismo, conocemos la 
vida lánguida, que, 6 excepción de los ro

tativos, arrastra la prensa diaria, las terri
bles dificultades con que ésta lucha para 
sostenerse y conociendo todo esto, no nos 
hubiéramos decidido jamás á hacer más 
difícil esa vida y á amargar la nuestra 
fundando un nuevo perió liso sin elemen
tos de vida, por industrialismo, y á salga 
lo que saliere.

Ej é r c it o  y  Ar ma d a  tiene ya asegurada 
su vida. N ) viene á entablar U competen
cia cm ñafie. Nuestro queriio Director 
D. Cloloaldo Piñal, cuyos prestigios y sim
patías entre militaras y marinos son bien 
notorios, hi recibido en estos días millares 
de cartas de tolos los extremos de la Pa- 
ní iBula, en las que ¡e la excita para qua 
funde un nuevo periólioo, para que con- 
tinú i en la brecha defendiendo con su deoi • 
sióu de siempre los prestigios del elemen
to armado y para que no fracase en la em
presa sa le ofrecen recursos y elementos de 
todo género, tan valiosos, qua desde luego 
aseguran el éxito de e ta publicación.

Atentados por tan generosos y nobles 
ofrecimientos y convencidos, hoy más que 
nunca, de que nuestro esfuerzo en la Pren
sa ha de ^er útil para el hermoso i leal que 
defendemos y que consiste en ver á la Pa
tria grande y poderosa, y satisfechos y res- 
patados á sus defensores, solo por eso, nos 
h irnos deoi li lo á fuá lar Ej é r c it o y  Ar 
ma d a .

Eq  real! la i esta explicaoióu era inneeesa - 
ria pira los nu nevosos amigis que, por 
haber seguí lo nuestras campiñas de Unión 
Militar nos conocen perfectamente y saben 
á lo que aspiramos.

Pdia los que por escrúpulos muy justifi 
cadosno quisieron contribuir al sosteni
miento de aquel periójico, taniendo en 
cuenta el grave vioio de origen de que 
adolecía y que nosotros apasar de nuestro 
buen deseo no logramos hacer qua desapa
reciera, y para el público en general, explí
calo qued t nuestro programi.

Eu s u  parce material Ej é r c it o y  Ar ma 
d a  procurará corresponieral esfuerzo de 
sus favorecedores, facilitándoles amplísima 
y detallada información de cuanto pueda 
interesarles, relacionado con los centros 
militares y navales y publicará quincenal 
ó mtnsualmente números extraordinarios 
de ocho páginas con profusa información 
gráfica y escogido texto, dedicándolos su
cesivamente á Cuerpos y organismos nava
les y militares, á fin de dar á conocer lo 
mucho bueno que en ellos existe y el gran 
partido que se podría sacar, utilizándolos 
bien, para la mejor defensa de la Patria.

¡Ej é r c it o  y  Ar ma d a ! ese es nuestro le
ma y no descansaremos hasta ver á er ”8 dos 
grandes kstítuciones con la organización y 
el poder á que su gloriosa historíalas da 
derecho. .

* .* »
Nuestro afectuoso saludo para la preúsa 

en general y especialmento para la ma
drileña.

Ciodoaldo Pina!.
Car los de Ma irid.

José Mesa de la Peña.
Ciro de Urania.

Pablo S. de Hermua Pedro Crespo.

AL MINISTRO DE LA CU £RR A

Es da tola justicia y equi ‘.ai restablecer 
el Real decreto que sobre el clero castrense 
expidió el general Azcárr? ga.

Ej é r c it o  y  Ar ma d a lo pide en este su 
priTer número, y lo defenderá con sólidos 
é irrebatables argumentos, como pedirá 
cuanto corresponda, da general á soldado, 
sin preferencia de Arma ni Cuerpo al
guno.

M.C.D. 2022



ANOI EJÉRCIT»') Y ARMADA NÚMEROí0

«.

SIN TITULO
. y si fuera posib’e llevar la acción del*

El Ejército requiere por lo tanto, organi
zación é instrucción; dependí ando de estas 
su poder y su eficacia en tiempo de guerra.

Forma parte del organismo Ejército un
cuerpo de Carabineros á más parajes de aquellos . arma» Ia infantería^ que Constituye siem- 

. ’ nra la naanma ría nminl O.* e__
en que hoy se ejerce, no quedarían impunes mu
chos fraudes que se realizan sin temor á escánda
los ni responsabilidades. '.

Si la fiscalización del honrado carabinero al
canzase á lujosos salones, á coquetones gabine
tes, á altos centros que utilizan como tapiz impe
netrable la influencia, la posición y la fortuna, 
¡cuántas falsedades se descubrirían!

pre la esencia de aquel, su base, su funda
mento principal, su nervio.

Pero eso es pedir la regeneración de nuestra 
desquiciada sociedad ó poco menos, y los espafio 
les no queremos regenerarnos. Si algún día pen- 
eamos seriamente en ello, no habrá de olvidarse, 
seguramente, que existe una colectividad merece
dora de todo elogio y confianza, capiz de descu 
brir el fraude y salvar el Tesoro; buscando el con
trabando, no solo en las fronteras y en las playas 
sino donde existe el origen, la causa, de las enor 
mes pér lidas que sufren á diario los ingresos na
cionales.*

Ca b l o s  d e  Ma d r id .

OMISIÓM IMPORTANTE
No quedaría completa la biografía del ilustre 

general Ochando si no hiciéramos constaren este 
número la importancia de sus hechos de armas 
en la guerra civ 1 carlista y en la insurrección 
cubana, reconocidos en distintas ocasiones por el 
inolvidable general Martínez Campee, según se 
despremle -le tres certificados expedidos por éste 
y de loa males entresacamos lo más esencial.

Se hace constar én el primero de dichos certifi
cados, expedido en Tafalla el 29 de Junio de 1874, 
que el comandante graduado, capitán de Estado 
Mayor 1) Federico Ochando y Obumi las, en el 
ataque de Abarzuza. yendo con la bridad« al 
mando del i rigadier Molina, fué de los primeros 
que entraron en el pueblo y el único que á la ca
beza de un batallón del regimiento de Gerona, 
que daba el ataque, iba á caballo; distinguiéndo
se sobremanera en aquellas jornadas.

En el ataque de Murugarren, el 27 —dice el ge
neral Martínez Campos,—me recomendó extraor- 
din riamente el brigadier citado á este oficial, 
que siempre estuvo á la altura del batallón más 
avanzado Por la noche, y sabiendo que en el 
pueblo de Zabal habían quedado bastantes heri
dos, marchó solo á él y logró salvar á veintitan 
tos, entre ellos al brigadier Molina, y recogió 200 
soldados extraviados, con los cuales contuvo al
gunas guerilillas enemigas y se presentó en Mu- 
rillo á las cinco de la madrugada, donde continuó 
prestándome servicios, comunicando mis órdenes 
para la colocación de los escalones.

El segundo certificado tiene fecha de 20 de 
Marzo de 1876 y en él declara el general Martí 
nez Campos que el coronel graduado tejiente co
ronel de Ejército y capitán del Cuerpo de Estado 
Mayor D Federico Ochando y Ohumillas, asis
tió á toda la expedición del Baztan; que en las 
acciones de Peña Plata y Vera, prestando sus ser
vicios con la brigada de vanguardia y en la pri
mera de aquellas en el ataque de Monte Centi
nela, que era la llave de la posición enemiga, 
condu.o un regimiento que se apoderó de las 
trincheras carlistas, siendo recompensado por 
estos servicios con e! empleo de coronel de Ejér 
cito

El tercero y último de los certificados á que ve 
nimos refiriéndonos tiene fecha de l.° de Junio 
de 1878 y en él se dice: que durante los meses de 
Enero, Febrero, y hasta el 20 de Marzo de aquel 
año, estuvo el coronel de Ejército, comandante 
del Cuerpo de E. M , D. Federico Ochando y 
Chumil las, desempeñando el cargo de jefe déla 

.media bridada de Sancti Spíritus (Cuta), consi
guiendo la capitulación de las fuerzas enemigas 
de aquella jurisdición y de la de Remedios y 
ayudando con sus rápidas negociaciones para ter 
minar las ya empezadas en el Camagüey. Desde 
el 25 de Marzo que tomó el mando de inedia bri
gada y una columna de 100 cabillos, de la Co
mandancia general de Cuba, hasta el 4 de Mt.yo 
que tomó el de toda la brigada y varias guerrillas 
locales, emprendió una tenaz persecución ti Go
bierno provisional insurrecto, al Mayor general 
Antonio Maceo y al núcleo de sus fuerzas, ba
tiendo con una columna de 300 hombres en tres 
sefia'ados combates en los días U, 10 y 11 de 
Abril en las estancias de Guayguate, La Poza de 
Catunda y el paso de Cedrón en el río Cauto. 
Combinando después las otras fuerzas de un mo 
do tal, que el enemigo se vió tan hostigado que 
envió parlamentarios para renovar las negocia 
ciones, terminando éstas merced á la habilidad 
desplegada por el señor Ochando, con la capi
tulación, ante é', de las fuerzas cubanas más 
aguerridas, que uan las que formaban el titulado 
regimiento de Santiago y que en toda la campaña 
habían operado á las órdenes de Antonio y José 
Maceo,

Arma cuya instrucción, siendo la más 
breve, fácil y sencilla, es, sin embargo, la 
que, por sí sola, puede realizar casi todas 
las empresas militares cuyo conjunto cons 
tituyen una campaña, razón por la que es 
de todo punto necesario que su oficialiiad, 
como su tropa, sea escogida, considerada y 
atendida.

Facilítase la elección por cuanto á las 
condiciones de vigor físico, tan necesario en 
la Infantería, disponiendo que la gimnasia 
militar forme parte de la instrucción pri
maria, por modo obligatorio é ineludible, 
y creando la correspondiente Escuela de 
aplicación para la oficialidad.

No basta que el Ejército responda á las 
exigencias intelectuales de la época por la 
imposición de los más extensos planes de 
estudio de las Academias de las Armas res
pectivas; es necesario que la energía física 
marche al unísono con la intelectual para 
que cada infante sea un gran gimnasta y un 
notable tirador; cualidades que engendran 
confianza ilimitada en sí mismo y en el 
arma que la Patria les entrega para la de - 
fensa de su independencia y la de sus más 
sagrados intereses.

La organización militar ha de estar basa
da en la del Arma de Infantería, y en tal 
concepto es de absoluta necesidad ir elevan 
do esta Arma, por medio de atinadas y jus 
tas disposiciones, á su mayor grado de es 
píen lor, á fin de que sirva de punto de par 
tila para la organización de las otras de 
combate, debiendo ser siempre la Infante
ría el último baluarte de la salvación de los 
pueblos y el alma de todas las operaciones 
de la grande y pequeña guerra.

D extendida, y no pocas veces menospre
ciada, ha venido marcando la degeneración 
del Ejército; pero ha llegado la hora, y la 
guerra ruso japonesa es un ejemplo de ello, 
de que la Infantería recobre su papel de 
otrus tiempos, aumentando, con la im¡o.'- 
tancia que le da, cada día más, su combi
nación con la Artillería y el empleo de las 
amtt hiladoras que urge establecer en nues
tro Ejército.

El espíritu de Arma, sin que exc¿da del 
límite prudencial, es cualidad que aumenta 
el valor de ella y fomenta todas las virtudes 
militares, y en tal concepto, urge levantar 
el de nuestra Infantería paraque sea el Ar
ma invencible de aquellos tiempos tan glo- 
riesos para España.

¡¡Arriba la Infantería!!
Te l mo  Gu e r r a .

EL MUÑI Y FERNANDO PÓO

En el Centro del Ejército y Armada
ELECCIONES

Ayer se verificó en el Círculo militar la 
Junta general para la elección délos car
gos vacantes en la Directiva, resultando 
elegido? los señores siguientes:

Presidente
General de brigada, D. Antonio Tovar.

Secretario general
Capitán de Estado Mayor, D. Emilio Bo

rraj o.
Vocales

Capitanes de Infantería: D. Juan de Aras- 
paeoohaga y D. Isidoro Valcárcel.

Capit n retirado, D. Manuel Arroyo Vea- 
Murguía.

Teniente (E. R.), D. Gregorio Alonso.

Hace tiempo, primero en el periódico La 
Ley, des ués en El Día, y más reciente aún 
en Alrededor del Mundo, he tratado bajo 
diferentes aspectos algo concerniente á las 
posesiones que aún conserva España en el 
golfo de Biafra, y no he de repetir aquí lo 
que antes dije, pero es de actualidad tan 
reciente el anuncio oficial sacando á licita
ción ó concurso el arriendo colonial de los 
nuevos terrenos llamados del Muni, que 
bueno es contribuir á la obra del Gobierno 
con nuestro grano de arena, á fin de que 
el comercio y la industria nacional puedan 
llevar allí sus iniciativas en provecho ge
neral del país.

La desembocadura del río Utambani, 
coincidiendo con las del Kongüe, Noya, Ba
ñé, Otongo y otros, es sin duda alguna el 
punto verdaderamente estratégico de toda 
aquella costa africana, llamada del Gabón, y 
el tratado de 27 de Junio de 1900 especifica 
si no con la debida clarilad, los límites, al 
menos con la suficiente, los derechos y ven
tajas de Francia y España; con estos datos, 
y conociendo como conocemos Fernando 
Póo, hemos de estar alerta acerca de cuan
to pueda relacionarse con aquellas colonias, 
único resto que aún queda á nuestra Nación 
de su antiguo poderío en Ultramar.

H jy por hoy y ante el anuncio de la Ga
ceta que motiva estas líneas, solo hemos de 
copiar el art. 7.° del referido tratado, que 
dice así:

« fin el caso de que el Gobierno español 
quisiera ceder en cualquier concepto, en todo 
ó en parte las posiciones que le son recono
cidas por los art l.° y 4.° del presente con
venio, así como las islas de Elobei y la de 
Coriseo, vecinas al litoral del Congo fran
cés, el Gobierno francés tendrá derecho de 
preferencia en las mismas condiciones que 
se propongan al Gobierno español.»

Como se ve por la simple lectura de .este 
artículo, es de importancia suma para las 
empresas ó particularei que vayan al con
curso saber si en Francia hay pensamiento 
por parte de su Gobierno de aceptar ó no 
las condiciones que los capitales españoles 
vayan á proponer, pues el derecho de pre
ferencia en condiciones iguales, lo tiene 
Francia.

C. La d a .

COLEGIO DE HUERFANOS
La votación fue muy nutrida, obteniendo 

un triunfo brillante la anterior candidatu
ra y muy especialmente el presidente, ge
neral Tovar, quien pueie decirse pasa á 
ese cargo por unanimidad, en vista de los 
pocos votos que faltaron para que así fuese.

Nuestra enhorabuena á los nombrados y 
al Centro, pues las personas elegidas son 
garantía de éxito para la v.da de la socie
dad, que espera mucho, con fundada razón, 
de las envidiables condiciones de su nuevo 
presidente, general Tovar.

El de Infantería
Según balance publicado hoy cuenta el Cole

gio de María Cristina con un capital de 799.934‘08 
pesetas en 1.° del actual.

El número de huérfanos de ambos sexos á car
go ds la Asociación asciende á 1636 y el de aspi
rantes á 1031.

La hora de terminar los 
espectáculos públicos 

Y LA HORA OFICIAL

¡¡Arriba la Infantería!!
Sabido es que las instituciones armadas 

tienen por propia finalidad, el hacer cum
plir el derecho por medio de la fuerza.

Prescindamos de las instituciones de se
guridad pública, creadas y sostenidas;para 
reprimir los atentados individuales y aun 
los colectivos de determinados órdenes y 
caracteres, para ocuparnos tan solo del 
Ejército; esto es, de la institución armada, i 
que solo debe tener aplicación en caso de 6 
guerra interior ó exterior. i

Entre tantas razones como han aduciio 
empr a ríos, autores y actores para < b’.i 
gar á los poderes públicos á prorrogar la 
duración de los espectáculos públicos hasta 
la una de la noche, especialmente en Ma
drid, veo que se han olvidado de una razón 
que por tener su fundamento en la astrono
mía no está sujeta á opiniones ni contro
versia. Esta razón está fundada en la varia
ción déla hora oficial que se estableció hace 
pocos años. En efecto, antes se contaba el 
tiempo en España, para los ferrocarriles, 
según el tiempo medio astronómico de Ma
drid y para todos los demás usos civiles por 
el tiempo medio astronómico local. Sabido 
es que ahora España se rige para todos los

usos por el tiempo malio astronómico de 
Grienwioh, por lo cual al hacer el cambio 
de hora en Madrid se les rebajó á los tea
tros un cuarto de hora del permiso conce
dido para terminar sus funciones, lesionando 
sin percatarse de ello á las empresas y fal
tando realmente al espíritu y la letra del 
real decreto que legisló para el tiempo me
dio de cada localidad y no para el tiempo 
medio inglés.

P- ro lo más notable del caso es que á los 
corúa ?8es se les rebajó más de media hora 
(pu isto que á más de ocho grados al Oeste 
del meridiano de Greenwich se encuentra) 
y en cambio á los mahoneses se les aumen
te más de un cuarto de hora, puesto que se 
hallan á más de cuatro grados de longitud 
Este del meriliano inglés; y por último: 
los hibitantes de Castellón de la Plana que 
se hallan casi en el mismo meridiano que el 
Observatorio dicho ni han perdido ni gana 
do c n el cambio de hora.

D j modo que los habitantes de la Coruña 
pueden exigir con la ley en la mano termi 
nar los espectáculos á la una de la noche 
(hora actual, que son allí las doce y media 
de antes), los de Madrid pueden pedir con | 
igual razón un cuarto de hora, los de Cas- 
llóa nada, y los de Mahón deben terminar 
sus espectáculos antes de las doce y cuarto 
para cumplir lo mandado, y por lo tanto 
han estado incurríanío en multa sin pen
sarlo desde que se unificó la hora, y los go
bernadores han faltado á su deber también 
sin pensarlo, no exigiéndola.

Todo esto es cosa buena, cosa curiosa 
como dice un gracioso personaje da Al Ea 
tural; pero aún es más notable que siendo 
una cosa tan sabi la, á nadia s 3 le haya ocu
rrido fijarse en ello.

Go n z a l o  d e  Ga b r ie l .

FOLLETIN
Atentos ante todo á servir los intere

ses de nuestros lectores y á procurar
les lecturas amenas é instructivas, des
de nuestro próximo número comenza
remos á publicar en nuestro folletín y 
en turma cncuadernable la obra del in- 
moital Cervantes

El Ingenioso Hidalgo .
D. Quijote de la Mancha.

La actualidad que da á este libro, 
verdadera gloria nacional, la proximi
dad del centenario de su publicación, y 
sus méritos, que no hay para qué poner 
de relieve, nos hacen esperar que será 
bien acogida por el público

El Ingenioso Hidalgo
D. Quijote de la Mancha 

se publicará en nuestras columnas con 
todo esmero y desde luego ofrecemos á 
aquellos de nuestros suscriptores que 
deseen coleccionarla, enviarles los fo
lletines que puedan sufrir extravío ó 
deterioro.

PREMIO A QUIEN LO MEREZCA
Que no surge el hombre en determinado 

orden de la vida pública, está bien á las 
claras; y que si en alguno han puesto lo? 
ojos los que equivocada, apasionada ó inte- 
resadameatj confían en vigores no gastados 
y ea un gran corazón para llegar á la rege 
neración d > la Patria, ni antes, ni ahora, ni 
después se ha hecho ni se hará merecedor, 
el señalado, de tal esperanza.

Signifíjase el regenerador por actos gpro- 
pios y personales de valor cívico unas ve
ces, y de valor heroico otras, y no por los 
que, por virtud de reglamentos y disposi
ciones ya felizmente anuladas, concedían en 
otros tiempos dirección y mando á quienes, 
sin que ellos fueran culpables de injustifi
cada superioridad, podían arrebatar la más 
preciada recompensa á quienes las ganaban, 
apareciendo los hechos heroicos realizados 
por quien, en realidad de verdad no los rea
lizaba, pues que toda la gloria correspondía 
al tsfuerzo personal del que ejercía el man 
do directo de las tropas, y espada en mano 
al frente de ellas, con su ejemplo, valor y 
pericia, mantenía las posiciones y rechaza
ba al enemigo.

Signifícase caudillo capaz de salvar á un 
país, sin esperar que éste lo llame, el que, 
bravo entre los bravos, fuera siempre jusio 
en el premiar, demostrando en ello interés 
y placer, sintiendo honda pena en el casti
ga, cuando éste fuera absolutamente nece
sario.’

Signifícase como salvador de la Pat.ir, el 
que con austera digoi iad, toma disposioio 
nes é impone castigos que no humillen ni 
hagan odioso su nombre, el del Ejército y 
el de la Patria, al enemigo; enemigo al cual 
se le Vence y se le atrae, despertando en él 
ad mi-ación y respeto, con actos dencbLza, 
de generosidad y de extrema hidalguía, que 
jamás honró su nombre, el del Ejército ni 
el de la Patria, un caudillo ruin y mezquino 
que regatea el premio y extrema el castigo 
haciéndole llegar hasta el atropello, el es
carnio y la infamia. A los actos crueles del 
enemigo se corresponde |con otros de gena- 
roeidad y de perdón, sin debilidades, que 
no se terminan las guerras separatistas con 
la destrucción de unos y de otros y la total 
ruina de todos. * ‘

Signifícase como caudillo, al que (nada 
niega la Patria agradecida, el que sareno é 
impetuoso, según lo exijan las circunstan
cias, demuestre un gran valor en los cam
pos de batalla, y siempre el primero en las 
privaciones y en los peligros, se lanza con 
ímpetu al freute de sus tropas dando ejem • 
pío de desprecio á la vida en el oombat1; 
rindiendo después de él culto ála desgracia 
y á la muerte de los que allí fueron venci
dos ó quedaron defendiendo el honor de la 
bandera ó una idea por descabellada é in
justa que parezca.

Signifícase caudillo, el que con hechos de 
va.or heroico y altos rasgos del más puro 
patriotismo y de la más acrisolada honra
dez, ha sabido, consus actos de mando y de 
gobierno, herir las fibras del sentimiento 
nacional y ser adorado del pueblo y de las 
tropas.

I
 Entonces ,y sólo entonces, es cuando apa
rece significado el caudillo y señalado por 
la opinión pública como merecedor de las 
más alta recompensa, reomp-nsa á que 
jamás se opone la veíanla 1 nacional; p ro । no siendo el seña ado merecedor de ella, 
se la negaremos todos, que no es cosa que 
seprostituyan las órdenes con concesiones 
no justificadas hasta la |sacioda i, que har
to abuso se ha hecho ya de ellas.

No queremos ser más clar< s ni <xp í 
citos, y menos sacar á cola ión campiñas 
periodísticas de otros tiempos, hechos de 
armas desgraciados, actos cru-1 s y mez
quindades, reñidas con el qu > mira alto y 
siente hondo, pu s no hemos de contribuir 
al desprestigio del que prestigioso aparez
ca, siquiera sea tan sólo entre agraieciios 
o >ntertulios ó in :onscientej.

Abdel.

ejercicios preparatorios y de tiro, 1.800. Escuelas 
prácticas de Artillería (30 000 pesetas para cur ■ 
sos de instrucción de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército y 46.0'0 para escuelas prácticas de 
los cuerpos activos, 76 000. Escuelas prácticas de 
Ingenieros, 156 200,

Recuerdos realidades
El sol de los trópicos caía á plomo sobre 

las esouáli las espal tas de aqu^l puñado de 
hombres que semejaban espectros, y que 
al mando del coronel X, tras de penosa 
jornada, rendidos de fatiga, abrasados por 
la sed y por la fiebre en aquellos campos 
de la que fué nuestra Gran Anti la. se dis
ponían á hacer su primera y frugal comida 
de a^uel día.

Corría el año 1876, y aunque en sus pos
trimerías, aún la pri ñera campaña de Cu
ba tetía en jaque al Ejército, que ham- 
biiento, descalzo y estenuaio, daba al 
mun lo ejemplo de vd >r y virtu les incom
parable?.

El enemigo, siguiendo su invetera 'a cos
tumbre, empezó el tiroteo des le un monte
próximo, y el jefe de la columna dispuso 
que una de las compañías da Infantería 
avanzara á su encuentro, pr< tegi la por el 
fuego de las dos piezas de montaña, que en 
el acto fueron puestas en bbtería

A los pocos momentos la acción estaba 
emp ñada: la compañía de lufanteiía avan
zaba onn su capi’án al frente, sin disparo 
un tiro, y el de Artillería arreciaba el fue
go con sus piezis, con objeto de facilitar al 
primero el atiqu».

Rísultidode la ac ión; el de sii mpre en 
la campaña de Cuba; desalojar al enemigo 
ds su posición; perseguirlo hasta p r ler su 
rastro; hacerle unas cuantas bajas y conti
nuar aquel penoso calvario días, meses y 
años

Este encuentro dió lugar á una p opuesta 
de recompensas, y como era de justicia, se 
incluyó en ella al capitán de Infantería que 

-sostuvo el fuego, y al de Artillería que 
mandaba las piezas.

Transcurren meses y meses, pero al fin 
la propuesta se resuelve, dando á ambos 
capitanes, grado de comandante.

Pasan luego años, muchos afiie; y por 
raza coinciiencia, ascienden en el mismo 
mes y por antigüedad, los dos capitanes á 
comandantes.

El de Artillería sa coloca el ú timo da su 
escala ¡es natural! El de Infantería sa.ta 
trescientos puestos en su nueva escala, y se 

■ coloca en el primer tercio de ella: a-í esta
ba legislado.

Pasados algunos años más, muy pocos, el 
de ¡Infantería asciende por antigüedad á 
teniente coronel; el de Artillería sigue sien
do comandante.

Pero la ley, que no puede ser injusta, pre
veo el caso, y al objeto de igualar en dere
chos, dentro de lo posible, álos que cum
plieron igualmente sus deberes, otorga des
de ese día ai Artillero, el suello de teniente 
coronel que cobra el Infante.

Entra España, por fortuna, en un perío
do de paz; las escalas se paralizan, y á los 
diez años de ascendido el Infanta á teniente 
coronel, sigue en su empleo; y el Artillero, 
aunque can el mismo sueldo, no ha pasa lo 
de comandante.

Un ministro de la Guerra previsor y 
amante del Ejército, entiende, que á los 
diez años de b u empleo, merece el que lo 
posee, ya que no el ascenso, al menos un 
aumento de sueldo, y da una disposición 
por la que el teniente coronel de nuestra 
historia empieza á cobrar una gratifición 
de diez pesetas. Al Artillero que < n la ac
ción, que al comienzo relatamos, fue pro
puesto y recompado á la vez que el anterior 
y con idéntico grado, no se le otorga igual 
beneficio. ¿Por qué? Lo ignoramos.

Y téngase en cuenta, que el comandante 
de Artillería lleva más de diez años en su 
empleo; pero como cobra su.Ido de tenien
te coronel no tiene la gratificación. Pero á 
la vez lleva también más de diez años de 
cobrar ese mismo sueldo de teniente coro
nel, pero como es comandante tampoco tie
ne opción á ella.

¿Sa quiere mayor anomalía?
Por los mismos hechos se otorgaron el 

mismo día dos recompensas que sirvieron, 
á uno, para ser teniente coronel muchos 
años antes que al otro; y cuando éste solo 
tiene en su daño, no haber ascendido por no 
haberle dado antigüedad su grado para ello, 
se le perjudica no otorgándole gratificación 
de antigüedad como al primero.

Asunto es est^e que quisiéramos ver dis
cutido en la prensa, y oyendo la opinión de 
todos, convencernos, si se dan razones para 
ello, que es justo lo que sucede.

Le ó n  d e  Be r r o q u e l i
Ma Iri i 19 de Marzo 1905.

NOTICIAS OFICIALES
Se han concedido siete meses de licencia para 

Francia, Suiza, Bélgica, Alemania é Inglaterra al 
general de brigada de la sección de reserva don 
Camilo Benítez de Lugo y del Hoyo.

Se ha dispuesto que á medida que los generales 
de cuerpo de ejército y capitanes generales reci
ban las instancias de los oficiales aspirantes á in
greso en la Escuela Superior de Guerra, reclaman 
de las academias correspondientes las hojas de 
estudios de los mismos, las cuales cursarán á a 
Junta calificadora con las de servicios y hechos 
informe de los jefes de Cuerpo y trabajos escritos 
que han de contener el desarrollo de los temas 
del concurso.

Ma n io b r a s . — Se ha resuelto que e! crédito 
de 1.225.000 pesetas para «Gastos deprác
ticas y maniobras» se distribuya durante el 
presente año en la forma que se ddtalla en el si
guiente estado:

Para grandes maniobras, 951.000 pesetas. Plu- 
ses, ranchos extraordinarios y material preciso 
en los pasos de ríos y destrucción de obras con 
explosivos, 40.000. Premios para tropa en los

Notas.—Por Real orden de 23 del actual se ha 
dispuesto.

1.a Las notas que con arreglo al art. 728 del 
Código de Justicia militar deben estamparse en 
las hojas de servicios de los oficiales y en las 
filiaciones de los individuos y c'ases de tropa, 
eon: l.° Las originadas por pena impuesta por 
delito perseguido en causa criminal. 2? Las co
rrespondientes á corrección impuesta por falta 
graveen expediente judicial, con arreglo á ios 
arts. 310 y 700 del Código de Justicia militar. 
3.' La referente á 8ef.aración del servicio ó á co- 
rreción por falta grave en exoediente gubernati
vo.—Y 4.° La correspondien e á reincidencia en 
la misma falla leve ó en el mismo vicio, bien de • 
finidas una y otro con su nombre propio y espe
cifico para no confundir vicios distintos ni faltas 
diversas, que la ley no considera ser unos mis 
mos aun cuando sean de parecida ó análoga na
turaleza .

2.° Las notas que deben estamparse en las 
hojas de hechos y de castigos, respectivamente, 
aunque se haya seguido contra los interesados 
procedimiento escrito, son: l.° Las originadas por 
correcciones que con arreglo á la ley corresponden 
á faltas leves—2.° Las que procedan de junios 
de faltas ante las autoridades civiles, judiciales ó 
administrativas. - Y 3 o Las que se refieran á 
correcciones que no figuran en el Código de Jus
ticia militar y sean reglamentarias en institutos 
especiales, y todas las demés que no estén ex 
presamente comprendí las en la 1.a de estas dis
posiciones.

u . armonía con lo establecido en las dos 
disposiciones anteriores, se rectificarán las hojas 
de servicios y de hechos y las filiaciones y hojas 
de castigos que no se ajusten á lo que actual
mente se previene, debiendo respetare - los efee 
tos producidos hasta boy por faltas come.idas con 
anterioridad á la fecha de esta resolución.

Existiendo en el l igimiento de Mahón (Balea- 
ies) seis vacantes de subalterno, el excelentísimo 
señor Ministro de la Guerra se ha servido dispo 
ner se explore la voluntad de los primeros y se
gundos teni- ntes de las escaUs activas y de re- 
sei va del arma de Infauteiía que deseen ocupar
las, manifestándolo á la sección del Ministerio 
con toda urgencia.

Se ha concedido el empleo de 2.n teniente de la 
Reserva gratuita al sargento de la Guardia civil 
retirado, U. Armando B.ircia Escudero

Espectáculos para mañana
¡ Español. —.A las 8 y 1[2'.—Mancha que lim

A las 4. —Sic vos non vobis Lee monigotes.
Comedia.—A las nueve —La victoria del 

general.—El Alcalde de Zalamea
A las 4 y 1[2El gobernador de Uibequieta 

(tres actos) --El barón de Tronco Verde (dos actos) 
P^ice. —A las nueve.—Reperto io excéntrico 

—El maestro de canto —La honradez —París- 
Concert.

Lara.- A las 8 y 1[2 —La cizaña —Segando 
acto de la misma.-Lo cursi (tres actos, sección 
doble'.

A las 4 y 1|2.—Francfort.—Matrimonio civil 
(dos actos) —Mañana de sol

Apolo. - A las 8 y 1[2 —Pasacalle -El mal 
de amores —Los picaros celos —Ojito derecho 
—El motete.

A las 4 y 1[2 - Pasacalle — SI pobre Valbuena 
— Los picaros celos.

Zarzuela. A 'as 8 y 1(2 —La mazorca 
Roja.-Guardia de houcr —El húsar de a Guar
dia.—Lavara de alcalde.

A las 4—Lá casita blanca.—Gigantes y cabe
zudos. —La vara de Alcalde.

Moderno.— A las ocho —Los piropos y Miss 
Full. — Las estrellas.—La guardabairera. A las 
puertas Je la dicha y Miss Full.

• A las 4—La guardabarrera.—Las estrellas. 
El apote de paseo.

Eslava —A las 8 y —El trébol.—Venus- 
Salón. —Pareja Baturra, Rodríguez barrosa.—La 
mulat. (tres actos). Sección doble.

A las 4 y í[2. —La mulata (tres actos).—Venus 
Salón.—Los campeones de la jota, Rodríguez- 
Lan osa.

Cómico —A las ocho y me lia —La fuenteci- 
ca. -E túnel. —El barbero de Sevilla.—Perico el 
jorobeta.

A las 4 1¡2. —El cochero. - Perico el jorobeta. 
- El barbero de bevi la.

Romea.—Los enemigos del alma —Li elec 
ción de farita. H storia del amor. -B iles, cou
plets, etc.

Salón de actualid irles — (Alcalá, 8)- 
Espectáculu de varietés.—Amalia Molina.-La 
Macarena. — P.lar Coban. -Adela Cubas La 
bella Cariuelita. - Lis Trebolinas. Bailes espa
ñoles. A la < siete sección selecta.

Panorama imp erial. — ( v ontera, 10.) - 
De tres de la tarde á doce di la noche. -Primera 
serie dé la guerra ruso japonesa.-Gran atrac
ción.-Viaje porta andehuria, China, Corea 
al Japón y el comb íte de Uhemulpo.

Recreo de Salamanca.-(AyMa 1 )-Sec 
ción diaria - Patines, mañana / tarde, -tiae- 
matógrafo de des á siete.

Recreo A lies. -(Ferraz,29.) - Patines. 
- Cinematógrafo. —Columpio. Gimnasio. —Ca- 
rroussel, etc , etc.

AVISO
Suplicamos á los señores que 

reciban este número y deseen 
suscribirse á Ejército y 
Armada, nos envíen el 
alta antes de i.° deAbril pró
ximo.

Convocatoria
EL día 13 del próximo mes de Abril termina el 

plazo señalado en el Diario Oficial del ministerio 
de la Guerra núm. 36, pipa la admisión de soli
citudes de los que deseen acogerse á los benefi 
cios que concede la «AeociHción, Colegio de Santa 
Bárbara, para huérfanos del Arma de Artillería»

Creada recientemente esta Asociación, persigue 
el filantrópico fin de prestar amparo y atender á 
la educación de loe huérfanos de ambcs sexos 
que al fallecer dejen los socios, y muy particu
larmente ayudarles á crearse un porvenir- ha
ciendo, al implantarse, extensivos dichos benefi, 
cios á los huérfanos de los oficiales de Artillería 
que no pudieron ser socios por haber fallecido 
antes de constituirse la Asociación.

Dado el objetivo de la Asociación, estamos se
guros de que cuanto á ella se refiera ha de ser 
visto con simpatía y, por lo tanto, no dudamos 
en rogar á nuestros colegas, tanto de Madrid 
como á los de provincias, reproduzcan el suelto 
anterior.

Alfredo Alonao, imf-reeor.-Barbieri, S.-icAdrid

M.C.D. 2022
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LA ESPAÑA MILITAR
GRAN SASTRERÍA

DE

ANTONIO MATEOS
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos 
y Escuadrón de Escolta Real.

Bspecia’idad en uniformes bordados para Genti
les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáti
cos, Ordenes de Caballería, Maestranzas y toda cla
se de uniformes militares.
VERGARA^ 3 (frenteal teatro Real) MADRID.

ACADEMIA DE SANTA BARBEA
Preparación para el Colegio general Militar, ea- 

rreras de la Armada é Ingenieros civiles. "
Salud, 12 2.° (antes Montera, 35,)

A fin de que los alumnos puedan hacer completa 
en esta Academia la preparación que exige el Real 
decreto de 21 de de Julio de 1904, hay dispuesto con 
todos los adelantos modernos, un GIMNASIO bajo 
bajo la dirección y enseñanza de D Prudencio Ló
pez Corralón, profesor del Colegio Nacional de Sor
domudos y ciegos. .

También tiene dispuestas á horas extraordinarias 
para hacedlas compatibles c -n las clases depreoa- 
ración, UNA CLASE ESPE .IALDE CONVERSA
CION ERBNCESA, dirigida por profesores de la Es
cuela Berlitz.

Horas de oficina en la Dirección: de 8 a 12 de la 
mañana y de 4 á 6 de la tarde.

Salud 12, 2,° (antes Montera)

MPAB TRASATLÁniCA
Linea de Filipinas

Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, 
ó sean: 2 y 3o de Enero, 27 Febrero, 26 Marzo, 23 Abril, 21 Mayo, 
j8 Junio, ib Julio, 13 Agosto, 10 Septiembre, 8 Octubre, 5 No
viembre y 3 Diciembre; directamente para Port S it, Suez, Colom- 
bo, Singapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la 
costa oriental de Atrica, de la india, Java, Sumatra, China, Japón 
y Ausralia.

Línea de Cuba y Méjico
Servicio mensual á Veracruz, sal endo de Bilbao el 17, de San

tander el 20 y de Coruña el 21 de cada mes, directamente para 
Habana y Veracruz. Combina;ion-s pira el litoral de Cuba, Isla 
de Santo Domingo, Centro Amér.ca y Norte y Sur del pacífico.

Línea de New York, Cuba y Mé
jico.

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 
y de Cádiz el 3o de cada mes, directamente para New-Yor, Habana 
y Veracruz. Cembinaciones para distintas puntos de los Estados 
Uo dos y litorales de Cuba. I ambiéa sa adm.te pasaje para Puer
ta Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela Colomóla
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, el i3 de Málaga 

y de Cádiz el 15 de cida me., directamente para Las Palmas, San- 
ti Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
Puerto Limón, Colon, Sabanilla, Curucao, Puerto Cabello y La 
Guayra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en 
Habana. Combina por el ferrocarril de Panama con las Con pi- 
ñiis de navegación del Pacifico, pzri cuyos puertos admite pasaje 
y carga con bihetes y conocimiento i d.reciys. Combinación paia 
el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Pue to 
Plata con ira.bordo en puerto Ri|p y para oanto Dom ngo y Sin 
Pedro de Marcor s, con trasbordo en Habani. También carga para 
Marauaibo, Garupano y Trinidad con trasbordo en curacao.

Linea de Buenos Aires
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3' 

de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 de caía mes, directamente para San
ta Cruz de 1 enerite, Montevideo y Buenos Aires.

Linea de Canarias
Servicio mensual, saliendo Je Barcelona el 17, de Valencia el 18, 

de Alicante el 19, de .viálaga el zoydeuád.z el 22 de cada mes, 
directamente para Casabianca, Maz-gán, Las Palmas, Santa Cruz 
déla pa ma y Santa cruz de Tenerife, regresando por Cád z. Ali
cante, Valencia y Barcelona.

Linea de Fernando Póo
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de 

Cádiz el 3o, y i si sucesivamente cad 1 dos meses para Fernán 10 
Poo, con escala en Casabianca, Mazagán y otros puertas de la cos
ta accidental de Africa y Golfo de Gumea.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favora
bles, y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy có
modo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas a familias. Precios convencionales por camarotes 
de lujo. Retajas por pasajes de ida y vuelta. La empresa puede 
asegurar las merca 1 ias en sus buques.

AVISO 1MPOR TANTE. —La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agncu tores é i ndu .triales que recibirá y encamina
ra á los dtstmos'que los mismos designen, las muestras y no as 
de precios que con e=te objeto se le entreguen. Esta Cumpañia ad
mite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, ser- 
v.dos por lineas regulares.
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LA UHIÓH Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

OLOZIGA, HÚMERO I

Agencias en todas las provincias de España, Francia
Y PORTUGAL

41 AÑOS DE EXISTENCIA
SEGUROS sobre LA VIDA, SEGUROS contra INCENDIOS
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ANUARIO DEL COMERCIO
3S LA INDUSTRIA, DE LA MAGISTRATURA Y DP

DE ESPAÑA
\ i-MINISTRA

ABA, FBÍBTO RICO, FILIPINAS, ESTADOS HISPANOAMERICANOS ’ P0BT13A 
(BAILLY • BAILLIERE) -

AÑO XXVI DE SHJ PUBLICACIÓN

ES EL ÚNICO DE ESPAÑA
QUE ESTÁ COMPLETO

fRES VOLUWIINOSOS TOMOS, UNO 
Nestrado con Mapas en cartullns 

tuga!.

QUE EN ANOS ANTERIORES, 
de lee 49 provincias y •! de Por-

CONTIENE DATOSi EsUdfsticoe.—Geográficos. — Históricos. — Descriptivos.— Monumentos.—Vial de 
comunicaciones, telegráficas, telefónicas, postales#—Producción agrícola, industrial, minera, etc.—Comer
ciantes.—Industriales.—Principales contribuyentes.—Magistratura.—Administraciones del Estado, provin
ciales, municipales, eclesiásticas.—Ferias.—Fiesta mayor.—Aranceles, etc,, etc.—En fin, cuantos dstos 
^eden ser útiles al comerciante, industrial, oficinas del Estado, sociedades de todas clases, á las per
sonas de carrera, civiles, militares, liberales ó eclesiásticas. e

ti EL ÚNICO que contiene detalladamente la parle Oflds! por eetar Reconocido de utili
dad pública por RR. OO»

fS

f.S

£S

El 
€8

ES 
ES

EL ÚNICO que contiene todos los pueblos de Espafia por insignificantee que sean, ordenados 
por provincias, partidos judiciales, ciudades, villas ó lugares, incluyendo en cada uno: i.*, una descripción 
geográfica, histórica y estadística, con indicación de las carterías, estaciones de ferrocarriles, telégrafos, 
teléfonos, ferias, establecimientos de baños, círculos, etc.; 2.1, la parte oficial, y 3.*, las profesiones, 
comercio 6 Industria, con los nombres y apellidos de los que las ejercen.

EL ÚNICO que da por sus tres órdenes de apellidos, profesiones y calles los habitantes de Madrid, 
Barcelona j Valencia.

EL ÚNICO que da por sus dos órdenes de apellidos y profesiones les habitantes de Sevilla, Lisboa 
$ la Habana.

EL ÚNICO que da ana intormsdón completísima de Cuba, Puerto Rico 1 Filipinas. 
EL ÚNICO que de una información completísini* de todos los Estados Hlspanosmerl- 
canos.

EL ÚNICO que contiene Portugal completa
EL ÚNICO que da una Sección extranjera, con lu seño de las principato casas represa». 

ledas en España, con el nombre y señas del representante.

Precio 25 pesetas, franco de portes.
de baila -íe venta en la Librería editorial de Ba il l y -Ba il l ie b e  é  LilJOB, a 

•toa. 10, y en la» principales del mundo ■

| TERESIANA MUÑOZ |
Es ligera—es cómoda—es EXTRA i31 „ . No la hay más elegante.

Si No la hay mejor ni más
3 b a r a t a  ü

La usan todos los señores jefes y oficiales. gg

CHACOS Y ROSES
PHEC1OS

Infantería. Caballería.

Ptg. 15 Coronel................ 
» 13,50 Teniente Coronel
)) 
» 
» 
»

13
12
11
7

Comandante........ 
CapitÉn...............  
Tenient3 l.° y 2.°. 
Alumno................

Pts. 16
» 14
» 14
» 13
» 12
» 8

4
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| MADRID |

U MTÜÍLIDO ÍSP1N0H
Sociedad de ahorro, de previsio'n y de seguros mutuos sobre la vida 

Do mic il io  s o c ia l : MADRID, Plaza del Príncipe Alfonso, 14 
(antes Santa Ana.)

(Teléfono núm. 1.077.)
Director: D EDUARDO GARUE Y REX

OBJETO DE LA SOCIEDAD
Constitución de una DOTE PARA LOS HIJOS, de un

CAPITAL para la REDENCIÓN del SERVICIO MILITAR, 
de una PENSIÓN DE RETIRO PARA LA VEJEZ, de una 
HERENCIA PARA LA FAMILIA, por ENTREGAS desde 
CINCO PESETAS al mes.

DURANTE TODO EL PERIODO DE DURACIÓN DELA ASOCIACIÓN
DE

primas excepcionales de participación
CONSISTENTES EN

RENTAS VITALICIAS _
desde 60 pesetas y que pueden llegar á 3.600 a L ANO

CONS'J) DE ADM NISTRACIÓM
Excmo. Sr D Angel Urzáiz, ex Ministro de Hacienda, Diputado 

á Cortes y A bogado. Presidente.
limo. Sr. D. Eleuterio Delgado, 

Director de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, Diputado á Cortes y 
Abogado, Vicepresidente.

Sr. D Eduardo Delange, Admi - 
nistnior De egado de la Compañia 
del ferro.arril de Medina del Campo á 
Salama: ca y administrador de la de 
los ferrocairiles po.tugueses de la 
Beira Alta. Vicepresidente.

Sr. D. Pablo tioulier, de la Escue
la Politécnica de •'arís, Profesor del 
Colegiode Cieñe as Sociales, Miem
bro agregado del Instituto de Actua
rios de Francia.

Excmo. Sr Barón de ’ Hortega, 
Cónsul general de Portugal en Ma- 
drin.

H

3

a
®i
H

EL RABIOSO DOLOR
DE MUELAS CARIADAS

desaparece sin peligro antes de un minuto, si se aplica el
1 I n 1 F" Cmnill (anagrama de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado de Valencia. No se R | K Q r tS r n U111 trata de un remedio preventivo, como lo son todos los elixires que anuncian, 
R I w n ■ V 8-1■ w 11 R 8ino UQ rem9¡ii0 que vence en el acto á esos dolores, que parece que van 
á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la caries comunica al aliento.

Se vende: Arenal, 2. Puerta del Sol, 5, y en las principales farmacias y droguerías de Madrid y de pro
vincias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellos de 15 cén
timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martin, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18.

LA TUBERCULOSIS PULMONAR
SE PUEDE CURAR

7ratamiento científico comprobado por el

DOCTOR SEGUNDO BELLVER
presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios Clini 
eos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100 en el término de seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
Tercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.
La tos y la fiebre se modifican rápidamente; el sueño se hace repara lor; el apetito au

menta y el enfermo se nutre y recobra sus perdidas fuerzas. -

ESCRIBID CON DETALLES DE LA MiRCHI DE LA ENFERMEDAD AL 08. SEGUNDO BtLLVtR
Montera, 41.—MADRID.—Coiibulta gratis

i EJÉRCITO Y ARMADA I
s riAEIO DEFEHSOR D8 SUS GLASES ACTIVAS Y PASIVAS g

d ir e c c ió n , REDACCIÓN y ADMINISTRACIÓN.—San Ro^ue, 8, bajo izquierda 

PRECIOS DE SUSCRIPCION
MADRID.—Un mes, 1,50 pesetas; trimestre, 3,50 id ; semestre, 7 id.; año, 12 id.
PROVINCIAS. -Trimestre, 4,50 pesetas; semestre, 8,50 id., año 17 id.
EXTR kNJERO —Semestre, 20 pesetas; año 40 id.

ANUNCIOS*. Cuarta plana, 15 céntimos línea.
Reclamos, 75 céntimos línea.
Noticias, 1 peseta 25 céntimos línea.

LA CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA AL ADMINISTRADOR D. CARLOS B. CALVO

ALBERTO ORTEGA
RELOJERO

Abonos para conservación y cuerda á domicilio á 
precios muy económicos. Garantiza toda clase de compostu
ras y se encarga de la venta y compra de relojes, en con
diciones inmejorab'es.

PELAYO, 28, 2.° DERECHA.-MADRID
mil  h i us mus d i nniiws i iniums

DEL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
POR

DON GUILLEfiNO NÜÑÍZ PINkLA

Se vende en casa del autor, Sin Vicente, 21, 3.°, á 5 pesetas ejemplar, y se

remite á provincias franco de porte y certificado por el precio de 6 pesetas.

8r. D. Enrique Potaría du Motel, 
de la Escuela de Politécnica de París, 
Míe । bro agregado del Instituto de 
Actuarios de Francia.

Sr. D. Leot oído Collado, Director 
del Créait Lyonnai; en Mairid.

limo. Sr D. Altre lo Loewy, Di
rector déla Compañía de explotación 
de los ferrocarriles de Madrid á Cl- 
ceres y Portugal y d.l Oeste de Es
paña.

Sr D. Octavio Detalle, propieta
rio, Coronel retirado.

Sr. D Pablo Rózpide, Diputado á 
Cortes y Abogado.

Sr. D. Renato Legendre, Abogado 
del Tribunal Supremo de Paris.

@1
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MAMCALE550LER
BIBLIOTECA

-Aquí hs do encontrar-el libró que .busco, pues en la 
colección de MANUALES-SOLER que constituyo la 
mejor “ Biblioteca útil y económica de conocimientoa 
enciclopédicos” y en la que colaboran los más emlnen- 
tes autores, se encuentran tamas Interesantes lo mismo 
para el abogado, agricultor, médico, etc., etc., que para 
el obrero estudioso que desee cultivar su inteligencia en 
las ARTES, CIENCIAS É INDUSTRIAS.
• DIB ■VBTTTA. EKT TODAS LA9 LIBREBÍA3 • 
Wlt SECESOBES DE MAHÜil SOLER, tiM 891

wnM d e raiíií wo sm„
25 PESETAS

La más económica.
La más sencilla.

La más completa.
Contiene 84 signos de escritura y puntuación.

Podidos á VILASAU y GALÁN
Balmes, 66.—BARCELONA.

Los envíos se hacen contra recepción de su importe franco es
tación ferrocarril destino.

Para detalles se suplica incluyan sellos de franqueo.

SASTRERIA CUADRADO
La mejor, la más surtida y la más barata. Primera 

casa en Madrid en toda clase de prendas y confecciones. 
TRAJES Y GABANES de gran lujo á 25 pesetas. TRAJES 
para casa ó campo, de gran resultado y sufridos á 10 pe
setas. Americanas de alpaca y chalecos de rico piqué á 5 
peset s. Pantalones en todas las formas, clases y dibu
jos desde 7 pesetas.

SAN BERNARDO, 43
(Próximo al Ministerio de Gracia y Justicia)

ORTOPEDIA MODERNA
Gran, Casa Constructora de Aparatos Ortopédicos

DE

CESAREO ALONSO
104, FU ENCARRAL, 104

Esta es la única, en su clase, que mayores ventajas 
¡ofrece al público, tanteen los artículos que expende, co
mo en toda clase de aparatos que construye. El que lo 
¡visite encontrará, un gran surtido en objetos de goma, 
cristal y cauchut, curas de Lister, gasas y algodones, fa- 

I jas,|bragueros, muletas, mesas de operaciones y porta- 
1 curas, vitrinas, lavabos para irrigación, etc., etc.

AVELINA GIRALDA
MODISTA

PRONTIIUD, ESMERO ECONOMÍA
Calle 4e Atocha, número 63

M.C.D. 2022


